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Ministerio de Justicia.
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cargo de Presidente del Gobierno de 
la República a D. Niceío Álcalá-Za- 
mora y Torres.—Página 322.

Gobierno de la  República.

Presidencia.
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Ministro de la Gobernación 
a D. Miguel Maura y Gamazo.— Pági
na 322.

Otro disponiendo que por liaher sido 
nombrado Ministro de la Goberna
ción D, Santiago Casares Quiroga, 
cese en el cargo de Ministro de Ma
rina.—Página 322.

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes Constituyentes un proyec
to de Ley aprobando y ratificando 
los Decretos emanados de este Mi
nisterio que modificaron textos de 
Leyes.—Página 322.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto relativo a reglas de distribu

ción de las bonificacioines del Es
tado, tanto del fondo general para 
tos afiliados en el Régimen de Li
bertad subsidiada y en el de retiro 
obligatorio, como de los Fondos es
peciales de Invalidez de pensiona
dos, de Previsión infantil y de Pro
tección a la ancianidad. — Páginas 
322 a 325.

Gobierno de la República,

.Presidencia
'Orden disponiendo el cumplimiento 

en todas sus partes de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en 
el nleif.n contenciosoadministrativo

entre doña Maria.de la Purificación 
Ferñández y Cadenas, viuda de Ca
nalejas, demandante, y la Alministra- 
ción general del Estado, demanda
da.—Páginas 325 y 326.

Ministerio de Justicia.
Orden rectificando la fecha de los De

cretos de nombramientos de perso
nal fiscal publicados en la Ga c e t a  
del día 12 del mes actual. — Pági
na 326.

Otra nombrando para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Salamanca a D. Vicente 
González García, Abogado fiscal de 
entrada, que sirve su cargo en el 
propio Tribunal.—Página 326.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular aprobando los pliegos 

de condiciones técnicas y legales, 
que se insertan, que han de regir en 
la subasta para la adquisición de 
barnices y pinturas. —  Páginas 326 
fc 329.

Otra ídem disponiendo se entienda 
que el cuartel de San Marcos, de la 
plaza de León, deberá Ser dedicado, 
precisamente, a los servicios pecua
rios y de cria caballar y a Escuela 
de Veterinaria.—Página 329.

Ministerio de Hacienda;
Orden ampliando a ciento ochenta 

días consecutivos el pfato de exen
ción del pago de la Patente dg¡ tu
rismo internacional, para, los vehícu
los de matricula cubana ¿rué pene
tren en España ocupada por sus 
propietarios.—Página 329.

Otra nombrando a D. Fernando Alba 
Quijano Corredor de Comercio Co
legiado de la plaza mercantil de 
León.—Páginas 329 y  330.

Otra ídem a D. Emilio Lasóla Suquil- 
vide Corredor de Comercio Colegia
do de la plaza mercantil de Segovia. 
Página 330.

Otra idem a D. José Rubio Alonso Co
rredor de Comercio Colegiado de la 
plaza mercantil de Onteniente.— Pá
gina 330.

Otra ídem a D. Eulogio Criado Rome
ro Corredor de Comercio Coleaiado

de la plaza mercantil de CáceresM  
Página 330. »

Otra ídem a D. Ignacio Medrana ¿ti, 
varez Corredor de Comercio Gol&i 
giado de la plaza mercantil de Zal 
mora.—Página 330. ?

Ministerio de la Gobernación,
Orden dictando normas de cárdete#! 

general para la resolución de lo&¡ 
casos en que sean repuestos SecreA 
tarios de Ayuntamiento declarados 
cesantes por la Dictadura. —  Páqi-{ 
ñas 330 y  331. ¡

Otra impidiendo que la bandera de h  
Cruz Roja sea izada fuera de los 
Establecimientos, vehículos del Ins< 
Ututo y Servicios Sanitarios Milita  ̂
res.—Página 331.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes 

Orden adjudicando a D. Eduardo Pa< 
rrondoel servicio de calefacción eñ 
el edificio de este Departamento.— 
Página 331. j

Otra' disponiendo se consideren am* 
¿liadas definitivamente las Sección, 
nes de Escuelas nacionales graclua< 
d$s, de Madrid, que se mencionan« 
Página 331. ,

Otra ídem se consideren creadas con r 
carácter definitivo 12 plazas de\ 
Maestro y  16 de Maestra, cinco de\ 
elhis de párvulos, como Secciones ! 
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na 331. j

Ministerio de Trabajo y Previsión 
Orden disponiendo que. dentro del 

plazo de veinte días se verifique 
las elecciones para la designación 
de Vocales del Comité paritario d i, 
Transportes mecánicos, de fíadajozA 
Páginas 331 y 332. !

Otra creando una Sección de Empré* f 
sas de caballos de toros, con picaM 
dores, dentro del Comité paritaria 
nacional de Espectáculo Taurino^ 
afecto a la Comisión mixta de Es* 
pedúcalas públicos de Madrid.—P é  
gina 332. i

Otra ídem un Comité paritario dé*Eni+ 
présanos y Apuniadoes de teatros^ 
dentro de la Comisión mixta de Es<•;
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pectáculos públicos, de Cataluña.—  
Página 332.

Vira disponiendo se constituya en 
Iluelva un Comité paritario de In
dustria de ¡a Pesca.— Página 332.

Oirá ídem en Bilbao un Comité pari
tario de la. Industria Textil,— Pági
na 333.

Otra ídem que la jurisdicción del Co
mité paritario' de> Artes Gráficas de 
Bilbao, quede reducida a dicha ca
pital y provincia de Vizcaya, y que 
se constituya un Comité paritario 
de dicha industria en cada una de 
¡as provincias de Guipúzcoa, Santan
der y Navarra,, con residencia en la 
capital de las mismas*—Página 333.

Qtm ídem  se proceda, a la publicación: 
en este diario oficial de los Escalé- 
fém s del Cuerpo Administrativoy 
Calculador del Instituto Geográfico-, 
Catastral y Estadístico. —  Página 
333.

M inisterio de E conom ía  Nacional.

Orden admitiendo a D. Paulino: Cas- 
telhnj Vidal, W  Antonio Ferrán De- 
gris, B. José. Mañas B orní y D , Bau- 
rm Gléfiaxm-i y  Réca  Zer ctfmisiómde 
los cargos de Director; Secretario, 
Contador y Bibliotecario, respectiva
mente% de lau Esc neta dé Ingenieros

Industriales de Barcelona. —  Pági
na 333.

Otra nombrando a D. Ramón Oliveras 
Massó, D. Francisco A. Domenech 
Mamana. D. Ramón Marqués Fabra 
y D. Juan Gelpi Blanco Director, Se
cretario, Contador y Bibliotecario, 
respectivamente, de- ¡a. Escuela de 
Ingenieros. Industriales de Parcelo-, 
na.— Página 333.

Otra disponiendo que., e l ' Sindicato 
Agrícola del Norte de Gran Canaria 
sea incluido entre ¡os designados 
para nombrar un Delegado que asis
ta a ¡as deliberaciones de ¡a Confe
rencia de Economía: Nacional.— Pá
ginas 333 y 334.

A  dministracion Central

E s t a d o .— Su b se c re ta r ía . —  Anuncian
do que el Regente de Túnez ha dis
puesto que todo extranjero que des
embarque en dicho país deberá ha
llarse em posesión: de■ me contrato, de 
trabajo.— Página.:. 334..

G o b e r n a c ió n . —  D ir e c c ió n ., g e n e r a l - de  
A d m in is tr a c ió n »  —  Nombramientos 
de Interventores de fondos,— Pági
na 334.

Dirección general de: Sanidad.—Nom
brando el Tribunal para ¡as o pos i-

Inspector municipal de Sanidad del 
Ayuntamiento de San Cristóbal de 
Entveviña {Zamora),— Página 334. 

Anunciando que en la Sección admi
nistrativa de esta Dirección gene« 
ral se halla expuesto el pliego de 
condiciones para el concurso de su- 

■** ministro; descamas, colchones y  otras, 
prendas, confeccionadas, precisas, 
para el Sanatorio de Torremolinos 
(Málaga).— Página 334.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Dis* 
tribución de Maestros y Maestras 
para el cursillo previsto por el De
creto de 24 de. Julio del año actuala . 
Página 335.

F o m e n t o .— Circuito N acional' de Fir
mes Especiales.-— Concurso para ¡a 
adquisición . en Talavera de ¡a Rei
na, de un local-para almacén de ma- 
quinaria.— Página 330. 

C o m u n i c a c io n e s .— Programa de Física  
elemental y. Electricidad, {rectifica
do) para las oposiciones de la Sec- 
ción de.. Oficiales:- de Telégrafos de. 
la Escuela' Oficial' dé "T el ecomunica* 
ción .— Página■- 336;

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A n u n c io s :' d iz  p r e v io * p a g o .— E d ic t o s . 
C u a d r o s ; e s t a d ís t ic o s ..

Se n t e n c i a s .. ' d e . x a  Sa l a  d e . lo  C o n t e n 
c io s o s  a d m in t s  TEATIVO' DEL T il ÍBTJNAÜ 
S u p r e m o *̂—Pllego 45.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

C o m o  Presidente, del Gobierno de 
República y dé.-- acuerdo- con el 

vjíisrao,
.Vengo en aceptar la dimisión que 

Ĵel propio cargo de Presidente del 
gobierno ha presentado D. Niceto Al- 
calá.-Zamora y Torres,

Dad<* en Madrid; a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e íe  Az&ít a  '

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U m w t l

GOBIERNO. DE LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA

DECRETOS

Gomo Presidente- del Gobierno de 
¡la República y de acuerdo con el 
ánismo,

Vengo en admitir la dimisión del 
¡cargo de Ministro de la Gobernación a
¡Dv Miguel Maura y Garaazo.

Dado en Madrid a catorce de Octu- 
mil novecientos treinta y uno,

M a n u e l  A z a ñ a

Como Presidente ‘del Gobierno, de 
la. República, de acuerdo con el mis- 

; rao. y en virtud, de haber sido- nom
brado;* Ministro: -de-* la .Gobernación don 
Santiago Casares:-Quíroga,

Vengo, en disponer que cese e n -el 
cargo de Ministro de Marina.

Dado en.Madrid-a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y uno.

M anuel*- A zaña

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Como Presidente del • Gobierno de 
la República, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del Mi
nistro de*- Estado,

Vengo en decretar* lo siguiente': 
Artículo único. Quedn autorizado 

el Ministro de-- Estado- para presentar 
a las Cortes*: Constituyentes'el proyec
to de ley-aprobando y ratificando* los 
Decretos emanados del Ministerio de 
Estado que modificaron textos-* de Le
yes.

Dado en* Madrid: a siete de* Agosto 
de- mil novecientos treinta, y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,-•

El Ministro da Estado,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía »

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETO
El Instituto Nacional de Previsión; 

ha • elévado: a- este: Ministerio' una pror- 
puesia* -de 'reglas de distribución .de las 
bonificaciones-, del' Estado,, tanto del 
Fondo general para* los.:afiliados en el 
Régimen de libertad subsidiada'y en 
el de retiro * obligatorio, como de los; 
Fonáós: especiales- de:: Invalidez, de 
pensionados.- con  arreglo al Decreto; 
dé 6 de Octubre en curso, de Previ-' 
sión. infantil..y. de*-Pro lección. a la an- 
c-iandd'-a-d*.*;.-regla5, que lian* de sustituir 
a las establecida^ por Real orden - de; 
12 de Julio de Í920, ampliadas por: 
las de 6 de Agosto de 1926,

La*-*propuesta: formulada por cITns- 
titulo' 'Nacional * de Previsión se fúndá 
en la. conveniencia de una redacción 
meto dio as que. sustituya- con, ventaja la 
expresión: de .las. normas actuales; en 
lá- necesidad- de- poner5 éstas al* día1, ya 
que algunas de carácter témpora! ca
recen de aplicación, y otras, referida 
a la legislación entonces vigente» a! 
ser ésta: reo-ovada-, resultan* anticua
das, en el propósito de acomodar las; 
normas a la experiencia de su apli
cación, que- aconseja esclarecer algu
nos conceptos,-. inspirándose en un- cri
terio: de. mayor amplitud,, p o r  razón 
de- equidad,1 y* en la adopción de- de-
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sión de las bonificaciones del Estado.

Con objeto de facilitar la consulta 
de las reglas propuestas, se ha dado 
a las mismas una numeración corre
lativa; lo que evita posibles confusio
nes en las referencias; se han agru
pado las reglas bajo los correspon
dientes epígrafes; se lia simplificado 
su texto, refundiendo algunas normas 
antes separadas, y se ha ordenado con 
método la enunciación de otras.

Las demás innovaciones introduci
das consisten en concretar la inclu
sión de los titulares del Seguro infan
til, que antes no se consignaba de mo
do expreso; en sustituir los anticua
dos tipos de contribución limitativos 
del disfrute de bonificaciones en el 
Régimen de libertad subsidiada por la 
cuantía máxima reglamentaria de los 
beneficios; en regular con mayor pre
cisión la aportación personal de los 
titulares del mismo Régimen necesa
ria. para reconocerles derecho a la bo
nificación especial He invaliden; en 
mantener el capital reservado para 
los derechohabientes del titular que 
se inutilice para el trabajo, sin per
juicio del derecho de éste a la pen
sión de invalidez, y en puntualizar 
la fecha base del cálculo para deter
minar la prima única para constituir 
dicha pensión y la del devengo de 
ésta.

La enumeración de las lesiones que 
determinan la incapacidad absoluta 
era en las reglas anteriores trascrip
ción de la que consignaba la ley de 
.¿Accidentes del trabajo,; mas derogada 
ésta por el Código vigente que ha am
pliado tal enumeración, se impone in
corporar el nuevo texto a las normas 
de bonificación para regular con arre
glo ai mismo la concesión de la pen
sión de invalidez, siquiera sea de ano
tar que, a estos efectos, no es subs- 

. tancial la enunciación dé las lesiones 
productoras de incapacidad porque 
el régimen de previsión, más amplio 
que el de accidentes del trabajo, am
para a sus titulares que quedan inúti
les cualesquiera que sea la causa de su 
invalidez, por lo cual el concepto de 
lesiones similares a las descritas tiene 
en este régimen una ilimitada ampli
tud.

Por último, se han agrupado las re
glas de general aplicación, añadiendo 
una que autoriza a investigar, en caso 
de vehemente sospecha, la fecha ini
cial de la incapacidad alegada, en evi
tación de fraude con quebranto del 
fondo especial de la bonificación de 
invalidez.

Resultando, por. lo expuesto, justifi
cada la propuesta del Instituto Nacio
nal de Previsión, como Presidente del

Gobierno de la República, de acuer
do con el mismo, y a propuesta'del 
Ministro de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:

FONDO GENERAL DEL ESTADO

Régimen de libertad subsidiada.

1.a Tienen derecho a percibir bo
nificaciones del fondo general los ti
tulares del Régimen de libertad sub
sidiada, incluso los del Seguro infan
til que reúnan las condiciones si
guientes.

2.a Ser español, mayor de diez y 
ocho años y residente en España, o 
ser extranjero con residencia de más 
de diez años en territorio nacional, 
siempre que el Estado a que perte
nezca reconozca análogo beneficio a 
los españoles allí domiciliados, admi- ; 
tiendo el principio de reciprocidad, 
la que se dará por supuesta en favor : 
de ciudadanos portugueses o ibero- ¡ 
americanos, sin perjuicio de lo que i 
establezcan especialmente los Trata- : 
dos internacionales que se. pacten so- ; 
bre el particular. El hecho de la resi- ■ 
ciencia se justificará con certificación j 
del Registro civil o del de extranjeros j 
del Gobierno civil de la provincia de j 
su domicilio.

3.a Haberse hecho alguna itnposi- ; 
ción en el año a que la bonificación í 
se refiera, ya por el titular, ya por i 
otra persona a su nombre.

4.a Vivir el primer día del ejerci
cio técnico siguiente a aquel en que ¡ 
se hizo la imposición, entendiéndose 
por ejercicio técnico el período de 
doce meses que media desde uno a ; 
otro cumpleaños del titular.

5.a Haber elegido como edad de 
retiro la de cincuenta y cinco, sesenta 
o sesenta y cinco años.

6.a No disfrutar de un sueldo o de
rechos que excedan de 4.000- pesetas 
anuales, aún cuando éstos procedan 
de diferentes conceptos.

7.* No obtener en e l ejercicio de 
industria ni en el disfrute de rentas 
por cualquier concepto un beneficio 
superior a 4.000 pesetas anuales.

8.a No percibir derechos pasivos 
de procedencia oficial o particular.

9.a Estar afiliado ai Instituto por 
medio del seguro directo o del rease
guro.

10. Las bonificaciones del fondo 
general serán compatibles con las 
procedentes de fondos especiales en 
favor de titulares determinados y por 
razón de la dependencia de éstos con 
los particulares, organismos y Corpo
raciones donantes de dichos fondos. 
En aplicación de esta regla, las bonifi
caciones que el Estado, la Provincia 
y el Municipio hagan, en favor de sus :

obreros serán compatibles con las del 
fondo general.

11. Las indicadas bonificaciones'se 
reconocerán en forma de subvención' 
proporcional a las imposiciones abo*, 
nadas en las cuentas de los titulares.’1 
durante el ejercicio técnico anterior 
al año en que la bonificación deba 
aplicarse con arreglo a los tipos si-> 
guíenles:

a) Bonificación normal, 50 por 100 
de la imposición. Tendrán derecho 
esta bonificación los titulares a capi-í 
tal cedido y los titulares a capital re
servado que tengan ya consolidad^ 
una pensión anual de 365 pesetas.

b) Bonificación preferente, 100 
por 100 d:e la imposición. Tendrán de-| 
recho a esta bonificación los titulare^ 
a capital reservado hasta tener con* 
solidada la pensión anual de 3fi5 píen 
setas; les titulares a capital cedida 
que tengan los hijos afiliados al Xns- 
titulo; los titulares a capital cedido 
afiliados al Instituto por contrates co
lectivos ; los afiliados a capital cedidó 
que hayan hecho durante tres añoáj 
consecutivos imposiciones progresiva* 
mente mayores para asegurar cadá 
año la misma o mayor fracción 
pensión que la producida por la prh 
mera imposición.

12. Las precedentes bonificaciones 
no excederán del máximo legal de 12 
pesetas al año, excepto en los caso$ 
comprendidos en los apartados 14, 1? 
y 16. '

13. Á cada titular le será aplica* 
ble la bomñcaeión por un solo con 
cepto; por consiguiente, si el titular 
estuviese inscrito también en el régi
men del retiro obrero obligatorio, iá 
bonificación se aplicará en la opera* 
ción del obligatorio; de no estar com
prendido en éste, se aplicará en I s f j  
cuenta más antigua del régimen dé; 
libertad subsidiada.

Son, sin embargo, compatibles las, 
bonificaciones a un mismo titular dé 
líbrela dé pensión y de seguro in
fantil.

14. Tendrán derecho a un aumen
to de 25 por 100 en la bonificación 
general del Estado las imposiciones; 
efectuadas a favor de sus obreros poé 
los patronos que se anticiparon vo
luntariamente al régimen obligatorio* 
La interrupción durante dos meses: 
en el pago de esas imposiciones im
plicará la pérdida de ese derecho, sal
vo el caso de crisis económica, a con
dición de que se compruebe que M  
suspensión del pago y cierre tempo* 
ral de la fábrica obedeció a la causa 
expresada.

15. Los inscritos (pequeños pro- 
pietarios, colonos, ganaderos, etc.) que 
no ganen más de 4.000 pesetas al año*
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f  justifiquen por certificación de la 
Alcaldía del lugar donde tengan su 
domicilio que labran personalmente 
¿u patrimonio o el que posean en 
Arriendo, o que son pastores de su 
propio ganado, tendrán derecho a una 
bonificación de 18 pesetas al año 
¡siempre que sus imposiciones impor
ten 36 pesetas al fin de cada periodo.

Si las imposiciones hechas duran
te el año no alcanzasen la cifra de 36 
pesetas, los titulares tendrán derecho 
a una bonificación igual al importe 
de las que hayan efectuado hasta el 
límite de 12 pesetas, conforme al ré
gimen común.

16. A fin de fomentar las imposi
ciones para la constitución de pensio
nes de vejez que efectúen los colonos 
que constituyen los cotos sociales de 
Previsión, serán bonificados por el 
Estado en igual proporción que a los 
comprendidos en el párrafo anterior.

Las imposiciones para la constitu
ción de ¡pensiones de vejez que hagan 
Jos colonos de los cotos sociales de 
Previsión deberán efectuarse por los 
cotos en el Instituto Nacional de Pre
cisión y sus Cajas, mediante relación 
nominal que presenten, anual, semes
tral o trimestralmente, a su comodi
dad.

Régimen obligatorio.

17. La aplicación de bonificacio
nes en el retiro obrero obligatorio se 
efectúa con cargo al fondo del Estado, 
según las normas establecidas en el 
Reglamento general de este régimen.

FONDOS ESPECIALES

Primero.—Invalidez.

r 18. El crédito destinado a bonifi
cación especiaL'para la invalidez se 
¡destinará a bonificar las pensiones de 
retiro de los inscritos en el Régimen 
■de libertad subsidiada y en el de re
tiro obligatorio '/primero y segundo 
grupo) por medio del seguro directo 
p  del reaseguro, y a constituirlas a fa
vor de los pensionados, conforme al 
Decreto de 8 de Octubre de 1931, por 
/concesión del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Régimen de libertad subsidiada,

19. El derecho de los inscritos en el 
Régimen de libertad subsidiada que se 

•invaliden durante el período diferido, 
rse regulará por las siguientes reglas:

20. Se entenderá por incapacidad 
absoluta:

a) La perdida total, o en sus par
tes esenciales, de las dos extremida
des superiores o inferiores, de una 
Extremidad superior y otra inferior y 
f e  la extremidad ¡superior derecha,

en Su totalidad, conceptuándose como 
partes esenciales la mano y el pie.

b) La pérdida de movimiento, aná
loga a la mutilación de las extremida
des, en las mismas condiciones indica
das en el apartado a).

c) La pérdida de los dos ojos, en
tendida como anulación del órgano o 
pérdida total de la fuerza visual.

d) La pérdida de ún ojo, con dis
minución de más del 50 por 100 de la 
fuerza visual del otro.

e) La enajenación mental incurable.
f) Las lesiones orgánicas o fucio- 

nales del cerebro y de los aparatos res
piratorio y circulatorio, ocasionadas di
recta e inmediatamente por acción me
cánica del accidente y que se reputen 
incurables.

g) Todas las lesiones similares a las 
dichas que produzcan la misma incapa
cidad.

21. No se abonará bonificación es
pecial de invalidez:

a) A los que padecieren invalidez 
con anterioridad a su inscripción-en el 
Instituto Nacional de Previsión.

b) A los que se hubiesen inscrito a 
mayor edad de cincuenta años.

c) A los inválidos por acto volun
tario, o por alcoholismo, o por hecho 
que implique infracción legal o regla
mentaria.

d) A los acogidos en un Manicomio 
o Asilo a cargo de la Beneficencia pú
blica o privada.

e) A los que, efectuada ía conver
sión de la renta diferida en inmediata, 
correspondiera al menos en una pen
sión de 365 pesetas anuales.

f) A aquellos cuyo promedio men
sual de imposiciones en cada una de las 
dos últimas liquidaciones anuales in
mediatamente anteriores a la invalidez 
sea inferior a una peseta.

No se computarán en la liquidación 
los meses anteriores a la incapacidad 
si la falta de cuotas fuese motivada por 
la enfermedad originaria de aquélla, 
alegada cuando se iniciase y debida
mente comprobada.

g) A los que no tengan derecho a 
percibir bonificación ordinaria.

22. La curación de enfermedades 
que hubieren determinado subsidio ex
traordinario de invalidez, por haber 
sido certificadas de incurables, privará 
ai sujeto de la bonificación, una vez que 
dicha curación sea comprobada y acre
ditada con dictámenes adecuados por 
facultativos que el Instituto designe.

23. La bonificación extraordinaria 
dei fondo destinado a favorecer a los 
afiliados que queden -inútiles para el 
trabajo en las condiciones antes ex
puestas, será la prima única necesaria 
para constituir una pensión vitalicia a 
cauital cedido. adicfbnal a la que co

rresponda al incapacitado por conver
sión de las rentas diferidas que tuviera 
contratadas.

La cuantía de la pensión adicional 
por invalidez será igual a la diferencia 
que exista entre la pensión de 365 pe
setas y la renta vitalicia inmediata que 
se obtenga de la conversión de la dife
rida contratada, en el caso de que la 
pensión que se habría constituido el ti
tular para la edad de retiro (supuesta 
la continuidad uniforme en sus impo
siciones y bonificaciones) fuese supe
rior a 50 céntimos diarios, sin llegar 
a una peseta; si la supuesta continui
dad de imposiciones produjera una 
renta de 50 céntimos de peseta diaria, 
la pensión adicional de invalidez sería 
la necesaria para completar dicho mí
nimo de 50 céntimos.

24. Para determinar la pensión que 
ha de servir de base para fijar la cuan
tía de la de invalidez, se considerará 
el promedio anual de las imposiciones 
y bonificaciones como una imposición 
anual continuada a capital cedido, 
cualquiera que sea la combinación de 
su libreta y efectuada desde la primera 
liquidación hasta la edad de retiro.

25. Los titulares de libretas o capi
tal reservado a quienes se conceda la 
pensión de invalidez, conservarán el 
capital reservado a favor de sus dere- 
chohabientes o beneficiarios en las mis
mas condiciones en que fue contratado.

Este extremo se hará constar en la 
libreta de invalidez que se expida.

26. La prima única para constituir 
la pensión de invalidez se calculará a 
la fecha de la presentación del expe
diente en el Instituto Nacional de Pre
visión. La primera mensualidad se de
vengará a partir del día primero del 
mes siguiente al de la citada fecha.

27. La incapacidad absoluta se ale
gará mediante certificación del Médico 
que asista al interesado. Dicha certifi
cación deberá ir acompañada de una 
información arreglada al cuestionario 
que facilitará el Instituto Nacional de 
Previsión, el cual se reserva el dere
cho de comprobar la incapacidad por 
sus asesores MédicQS y, en vista de su 
dictamen, resolverá en definitiva.

Régimen obligatorio.

28. A los afiliados al Régimen obli
gatorio, pertenecientes al primero y 
segundo grupos que durante el perío
do diferido quedasen inútiles para to
do trabajo les serán aplicables las nor
mas 20, 21 (excepto los incisos b) y
f) en su primer apartado), 22, 26, 27 
y las especiales siguientes.

29. La cuantía de la pensión inme
diata de invalidez será de 365 pesetas 
anuales a capital cedido, y para cons
tituirla se aplicará de este fondo es-
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pecial la cantidad necesaria sobre la 
que resulte de las reservas matemáti
cas de las pensiones diferidas o del 
saldo de la libreta de capitalización.

30. Tendrán derecho a la pensión 
citada en el párrafo anterior los titu
lares del primer grupo que hubiesen 
hecho imposiciones voluntarias o per
sonales de una peseta al mes, duran
te doce, por lo menos, sin interrup
ción, inmediatamente anteriores a la 
ánvalidez, en algunas de sus cuentas 
del régimen de mejoras o, en su de
lecto, en la del Régimen de libertad 
subsidiada y los titulars del segundo 
grupo que las hubiesen realizado en 
su libreta de capitalización. A éstos, 
en caso de interrupción de las impo
siciones, se entregará el saldo de su 
libreta de capitalización, a tenor del 
artículo 39 del Reglamento general.

31. Las cuentas del capital-heren
cia, del Régimen de mejoras, conti
nuarán en vigor, aunque el titular sea 
beneficiario de una renta inmediata 
por invalidez.
Pensionados con arreglo al Decreto de 

6 de Octubre de 1931.
32. Con arreglo al Decreto precita

do, el Instituto Nacional de Previsión 
constituirá pensiones vitalicias a fa
vor de los pensionados por el Minis
terio de Trabajo y Previsión, en la 
Cuantía que en cada caso establezca, 
dentro del límite que dicha disposi
ción señala.

33. Estas pensiones se constituirán 
con. cargo al fondo especial de inva
lidez, establecido en el Instituto Na
cional de Previsión, incorporando a 
dicho fondo, mientras sus disponibili
dades lo permitan, este nuevo servicio. 
La pensión se computará a fin del mes 
siguiente al de la concesión.

34. Una vez que el expediente sea 
Remitido al Instituto Nacional de Pre
cisión, éste examinará si en aquél 
Constan los datos necesarios para va
lorar el coste de la pensión de que 
trate, y en caso de no estar comple
tos, procederá seguidamente a su ob
tención, interesando del excelentísimo 
¡señor Ministro de Trabajo y Previsión 
la determinación de la cuantía de la 
pensión o pensiones a constituir y so
licitando de los interesados o de ofi
cio los datos necesarios.

35. Reunidos todos los datos, el 
Instituto Nacional de Previsión emiti
rá  el informe a que se refiere el ar
tículo 3.°, párrafo último clel De
creto.

36. Tan pronto como sea publica
do el Decreto de concesión de pen
sión, el Instituto Nacional de Previ

s ió n  le dará inmediatamente cumpli

miento, sin necesidad de expedir tí
tulo alguno al interesado, a quien co
municará simplemente la constitución 
de la pensión.

37. Extinguida ;a pensión por fa
llecimiento da los favorecidos o pérdi
da de su derecho, el Instituto Nacio
nal de Previsión lo comunicará al ex
celentísimo señor Ministro de Trabajo 
y Previsión, para su debida constan
cia en expediente.

38. Las formalidades y requisitos 
de pago—justificación de existencias, 
identificación personal, domicilio de 
la pensión, -etc.—, se regularán por las 
disposiciones reglamentarias del Ins
tituto Nacional de Previsión.

Segundo.— Previsión infantil.
39. El 30 por 100 del crédito con

cedido en el presupuesto del Ministe
rio de Trabajo y Previsión para bo
nificación especial de estímulo a la 
infancia y protección a la ancianidad, 
se aplicará a bonificar las libretas ase
guradas o reaseguradoras de los titula
res mayores de tres años y menores de 
diez y ocho, en las que se hayan he
cho imposiciones que no tengan bo
nificación del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

40. La cuantía de cada bonifica
ción será igual a las imposiciones 
hasta un límite máximo de tres pese
tas, siendo compatibles las bonifica
ciones a un mismo titular de libreta 
de pensión y de seguro infantil.
Tercero.—Protección a la ancianidad.

41. Se aplicará el 70 por 100 del 
crédito expresado en la regla 39 para 
admitir el fondo de protección a la 
ancianidad, que se distribuirá en for
ma de bonificación a las libretas de 
pensión de retiro aseguradas, rease
guradas y coaseguradas en el Instituto 
Nacional de Previsión, por una ac
ción social extensa, local, comarcal, 
provincial, regional o nacional, en be
neficio de los individuos de más de 
setenta y cinco años, Em prendidos 
en las condiciones de posición econó
mica vigentes para la distnlmción del 
fondo general de bonificaciones.

42. Esta bonificación no excederá 
de una cantidad igual a la que en ca
da caso destine la acción social en la 
constitución de las pensiones de yejez.

43. Será condición indispensable 
que las libretas así bonificadas pro
duzcan una pensión diaria que no sea 
inferior a una peseta ni superior a dos.

REGLAS GENERALES
44. Estas reglas, mientras no se 

modifiquen, serán aplicables a partir 
•df& esta fechas

45. No se podrá aplicar ninguna: 
bonificación sin acuerdo del Instituto* 
Nacional de Previsión, adoptado en 
vista de las reglas pertinentes en cada 
caso.

46. Perderán todo derecho a laa 
bonificaciones declaradas y a las su*! 
cesivas los titulares que deliberada-' 
mente hayan declarado con inexacti
tud su edad, sueldo que disfrutan, si 
excede de 4.000 pesetas, contribucióut 
que pagan y el no estar favorecido* 
con subsidios del Estado, Provincia 
Municipio, ni percibir derechos pasP 
vos de procedencia oficial o partici& 
lar (artículo 92 de los Estatutos y 21 
del Reglamento).

47. En el caso de que la imposf 
ción mínima de cuotas personales vof 
¡untarías no alcance a todo el perío* 
do de afiliación, se practicará una rfc 
gurosa investigación de la fecha inK 
cial de la incapacidad, debiendo de*, 
negarse la subvención cuando se so& 
peche fraude. ? '

Dado en Madrid a diez y seis de 0& 
tubre de mil novecientos treinta 1 
uno.

M a n u e l A zañ a  
M Ministro de Trabajo y Previslw* 

F r a n c is c o  L. C a b a lle r o .

GOBIERNO D E  LA  REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDEN
Ilmo, S r.: En el pleito contenciosa 

administrativo entre doña María de Sa 
Purificación Fernández y Cadena^ 
viuda de Canalejas, demandante, y la 
Administración general del Estado* 
demandada, y en su nombre el Minis
terio fiscal, coadyuvada por doña Ma- 
ría de la Asunción Canalejas Fernán* 
dez, contra Real decreto-ley de 5 de 
Diciembre de 1927, sobre división de 
pensión, y contra Real orden de 19 de 
Mayo de 1930, por la que se denegó 
a la demandante el reintegro en el de-, 
recho al disfrute de la totalidad de la 
pensión, la Sala co crespón di e;3 te del 
Tribunal Supremo ha dictado el si
guiente fallo:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que la jurisdicción con-' 
tenciosoadm inbtrativa es incompe
tente para conocer de los recursos 
acumulados interpuestos a nombre de 
doña María de la Purificación Fernán- 

 dez Cadenas contra el Real decreto- 
ley de la Presidencia del Consejo de; 
Ministros de 5 de Diciembre de 1927 

•y de la Real orden emanada de la mis£
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ma Presidencia de 19 de May-o de 
•1999; "

De Orden presidencial lo participo 
a Y. I. para su conocim iento y electos 
consiguientes, significándole que esta 
Presidencia se ha servido disponer el 
cumplimiento en todas sus partes de 
la sentencia pronunciada en el expre
sado pleito, cuyo fallo ha de publi
carse en la Gaceta de Madrid. Ma
drid, 15 de Octubre de 1931.

AZAÑA
-Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr : Observado un error ma

terial en la fecha de los Decretos de 
nombramientos de personal fiscal, in
sertos en la Gaceta del 12 del corrien
te, este Ministerio ha dispuesto que 
se rectifique dicha fecha, entendién
dose que la que corresponde es la del 
día 10 de dicho mes.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento-y demás efectos. Madrid, 13 de 
Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 17 del Estatu- 
jb del Ministerio fiscal, este Ministe
rio ha acordado nombrar para la pla- 
%  de Teniente fiscal de la Audiencia 
frovincial de Salamanca, vacante por 
jtaslación, de D. Gabriel Basarán, a 

D. Vicente González García, Abogado 
|scai de entrada, que sirve su cargo 
Jn el propio Tribunal.

Madrid, 10 de Octubre de 1931.
FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Fiscal general de la República.

MISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: He tenido a bien apro

bar los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que a continuación se inser
tan y que han de regir en la subasta 
.gue con carácter urgente se celebrará 
por la Comisión de Compras, local, del 
Servicio de Aviación Militar, para ad- 
quisición de barnices y pinturas.

Madrid, 13 de Octubre de 1931.
AZAÑA

%ñor.

Pliego de condiciones técnicas cp&e ha 
de regir en la subasta reservada a la 
producción nacional para la adqui
sición de barnices varios y pinturas, 
con destino al Servicio de Aviación 
Militar,
1.a—Es objeto de la subasta reserva

da a la producción nacional, la con
tratación de 

900 kilogramos de barniz aluminio 
para madera y hierro ai precio limite 
de 6,00 pesetas kilogramo.

15.000 kilogramos de barniz aluminio 
para tela de aparato al precio límite 
•de 7,50 pesetas kilogramo.

15.000 kilogramos de barniz claro pa
ra tela de aparato al precio límite de 
6,50 pesetas kilogramo.

2.000 kilogramos de barniz disolven
te linipiabrochas al precio límite de
4.00 pesetas kilogramo.

150 kilogramos de barniz amarillo pa
ra tela de aparato ai precio límite de
8.00 pesetas kilogramo.

250 kilogramos de barniz rojo para 
tela de aparato al precio límite de
8.00 pesetas kilogramo.

10 kilogramos de pintura blanca al 
precio límite de 5,00 pesetas kilogramo.

2.a—Caraeíe r'mikcm de barnices para 
tela de avión.

a) Sólo :se admitirán los barnices a 
base de acetato de celulosa incoloros 
o pigmentados y los barnices grasos 
cuya composición, en cuanto a la clase 
de productos empleados, total o par
cialmente, será la siguiente:

Para los primeros: acetato de celu
losa, acetona, acetato de metilo, euje- 
nol, triacetina, tartrac de butilo y pig
mentos, en la cantidad estrictamente ne
cesaria, excluyendo en absoluto los de
rivados closados y nitrados.

Para los segundos: aceite de linaza, 
esencia de trementina “White Spirif5' y 
gomas y secantes con esencia completa 
de colofonia.

b) Deben de estar libres de aci
dez mineral y orgánica inferior al 
-0T4 por 109, expresada en S. O3.

c) Además del análisis químico se 
harán dos ensayos, uno sobre cristal 
y otro sobre tela.

d) El ensayo sobre cristal se hará 
sobre una placa de 13 X  18, dejándola 
secar veinticuatro horas a una tempe
ratura de 15°c y estado higeométrico 
inferior al 75 por 100. La película debe 
ser homogénea, sin manchas blancas, 
transparentes (si no tiene pigmentos), 
plegados sin principio de r-o&ira y una 
resistencia de 1,5 a 3 kilogramos por 
mm2.

e) El ensayo sobre tela se hará a 
15°c y grado higrométrico inferior al 
80 por 100, sin presentar mandias blan
cas al final dei secado.

El peso no aumentará más de 110 
gramos por un metro cuadrado para 
los incoloros y 140 gramos si tiene pig
mento.

La resistencia aumentará 200 kilos 
por un metro transversal sin romperse 
la película.

f) La tela barnizada se someterá a 
alternativas de sequedad y humedad du
rante seis veces sin agrietarse la pe
lícula.

Quedará inalterable a los ravos ultra
violeta,

3.a—Características del barniz aluminio 
para madera e hierro.

a) El proveedor deberá poner en co
n ocí! mentó del Servicio la composición 
e instrucciones de empleo.

h) Serán muy adherentes a la ma
dera y hierro.

c) Sometida una probeta de hierra 
barnizada y seca a la temperatura ■■■&« 
100° en una estufa, no se reblandecerá 
ni despegará la capa de barniz.

d) Debe secarse antes de las cua
renta y ocho horas.

e) Depositando 'separadamente so* 
bre la película seca una gota de sosa 
al 1 por 100 y otra de ácido sulfúrico» 
al 1 por 100, no debe observarse alte* 
ración alguna.

4.a—Barniz- amarillo y rojo para tela
■de aparato.

a) Man de cumplir las mismas con
diciones que se determinan para ios 
barnices transparentes para tela de apa
rato. "

b) El ensayo sobre cristal no se de
jarán ver los objetos por transparencia*

5.a—Características del barniz disol vea* 
te Mmplabrochas.

. a) Para los barnices para telas d© 
aparatos deben estar formados por los 
líquidos ya admitidos corno disolventes 
en el pliego de condiciones, predomi
nando en estas mezclas el acetato do 
metilo y la acetona.

b) Para los barnices grasos, pintu
ras, debe ser aguarrás, presentando es
te líquido las características siguientes:

Transparente e incoloro, ligeramente 
amarillento y con su .olor característico#

Densidad a 15°c—9,850 a 0,880.
Punto de ebullición, entre 150° y 

175°.

6.a—Caracteristicas de pintura blanca*
a) Estas pinturas cumplirán las mis

mas condiciones que los barnices alu
minio para madera y hierro.

b) Las substancias empleadas en co
lores blancos serán: carbonato o sul
fato de plomo, óxido ó sulfuro de cinc9 
sulfato de bario, etc.

7.a Los barnices y pinturas que se 
suministren habrán de tener las carac
terísticas indicadas en las condiciones 
anteriores, y de las partidas suminis
tradas se extraerán tantas muestras co
mo se estime oportuno por la Comisión 
receptora, a presencia del adjudicata
rio o persona autorizada por el mismo,

Dichas muestras serán reconocida* 
por el Laboratorio del Servicio de Avia
ción Militar, y caso de disconformidad, 
podrá efectuarse otro reconocimiento 
ppr cuenta del mencionado adjudicata
rio y a presencia de persona técnica 
designada por él, si así lo deseare, en 
otro Laboratorio oficial del Ramo de 
Guerra, bien entendido de que, en el 
caso de que así mismo no resultasen 
reunir las características a que deba 
responder, será desechada la partida 
suministrada, la que deberá ser susti
tuida en un plazo máximo de diez días® 
contados a partir de la fecha en qué 
se le comunique al contratista la inütí« 
lidad.

La devolución de dos partidas suce
sivas será causa de rescisión de p§É .̂,
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trato, con las penalidades lijadas en el 
pliego d.e condiciones legales.

8."—Plazo de entrega.
Las partidas a suministrar inferiores 

a i .000' kilos deberán ser entregadas a. 
los quince dias-, contados a partir de 
la- fecha en--que se le comunique al con
tra lista la adjudicación, definitiva, y en 
las superiores a dicha cantidad, se efec
tuarán en partidas que sean múltiplos 
de 1.000, efectuando la primera entrega 
a los treinta días, contados en igual 
forma que la- antes expuesta, y por par
tidas sucesivas, sin que la-'última pue
da exceder del 15 de Diciembre de! año 
actual.

Pliego ele condiciones legales- que ha de 
regir en la subasta reservada a da-pro
ducción nacional para la adquisición 
de barnices varios- y pinturas, con- 
destino al Servicio" de Aviación1 Mi
litar.
1.a' Las proposiciones se extenderán 

en papel sellado da la clase sexta, y apa
recerán. sin enmiendas, ni. raspaduras, a 
menos' que se salven- con nueva firma, 
y ; se sujetarán: al modelo publicado en. 
el. anuneiov

2.a' Los autores, de las proposicio
nes o sus representantes que concurran 
al: acto deberán, acompañar ' cédula o 
pasaporte, de extranjería, y el último, 
recibo o alta de:, la  contribución/ indus
trial que corresponda, satisfacer, según 
el concepto en que los lidiadores - com
parezcan, y caso de estar exceptuados' 
de la contribución ñidusiria], con arre
glo a la ley-de Utilidades,: se justiñ* 
cará:-este-extremo.. N a  será necesario el. 
recibo o< alta de la¿ contribución indus
trial cuando los proponen tes-: residan 
en las provincias Vascongadas' y Na
varra, y bastará 'que acrediten su con
dición industria]* según lo dispuesto - en. 
los preceptos que regulen el -concierto 
económico con dichas provincias. Pero 
s i el servicio hubiera- de realizarse en

- territorio no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente. de 
régimen. distinto, deberá el adjudicata
rio .matricularse.'conforme al reglamen
to aplicable en el lugar del servicio. 
Los apoderados o representantes debe
rán también exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor.

Presentarán también .la certificación 
a que hace referencia el Decreto dé 3 
dé Diciembre de 192& y Reglamento 
para su aplicación* así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material' estarán sometidos a 
condiciones no-inferiores a las estable
cidas con carácter general, bien por 
los Comités paritarios correspondien
tes o por los contratos de normas de 
trabajo acordados por las organizacio
nes patronales y obreras de la indus
tria de que se trate o generalizadas en 
los contratos individuales de la propia 
industria o profesión, declarando tam
bién su sumisión expresa a los efectos 
del Decreto1 de 6 de Marzo de 1929, que 
establece determinados límites para los 
periodos áñ liquidación de salarios y 
cíe imposición de multas, y para la ga
rantía de los créditos- por jornales.

También acompañarán los licitadores 
el boletín o recibo /o autorización que 
Justifique el ingreso de la cuota obli

gatoria del retiro obrero correspon
diente al • mes anterior, según dispone 
la Orden d:é- 30 de Julio de 1921 (Co
lección' ■ Legislativa niini. 312); y las 
Empresas y - Sociedades, una certifica
ción expedida por su Director o Ge
rente que acredite' no formar parte de 
la misma ninguna de las personas com
prendidas en los artículos primero y se- 

’ gundo del Decreto de 12 de Octubre de 
1923 (Colección Legislativa núm. 45-1) 
y Decreto de 24 de Diciembre de 1928 
(Diario Oficial núm, 264).

•Todos los documentos presentados*
. por los licitadores en el acto dé la- su
basta, si están ■ expedidos - en el extran
jero' y  en' idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos por la In ter
pretación de- -lenguas-del Ministerio de 
Estado, y estarán* además* legalizados 

■ y visadas, sus firmas-’por dicho Mirils-- 
ferio. Asimismo- estarán reintegrados: 
conforme a-la- ley del Timbre, excep- 

- tuándose los pasaportes de 'extranjería.- 
 ̂3.a' No serán admitidas las ■ proposi-- 

. ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en' los pliegos' de- condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el- pro- 
ponente está conformé con cuanto en 
los mismos - se- estipula. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar • parte en la -subas-' 
ta es condición indispensable que ios 
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los reguardos que 
justifiquen- haber=- im puesto ' en la Caja 
general, dé Depósitos o-en sus', sneur-- 
salés-la suma- equivalente-, a l-'5 por 100 
del importe de- sus: oxertas-,- calculado: 
sobr-e: el precio- límite.-

La citádá garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Den-- 
da púMica, que se/ valorarán al 1 precio 
medió- de cotización en Bolsa-última
mente- publicado, a no ser que esté, 
prevenido se admitan per su valor no
minal.. El Secretario del T ribunal 
comprobará el precio, medio con ia 
Ga c e t a  d e -Ma d h íd .

Este depósito se constituirá hacién
dose constar expresamente en e l res
guardo que tal depósito se ha efectua
do para .acudir a:la subasta de- que se 
tratai,

5.a La expresada fianza.no servi
rá más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el lid iad o r a 
cuyo favor estuviese extendido el ta
lón de depósito/ presente distintas 
prroposieiones.-

6.a No se adm itirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las carias de pago que se 
refieren a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria - la term inación satisfacto
ria dé los mismos, si no se justificase 
este, extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose 
en este caso la transferencia de la ga
rantía para responder al nuevo con
trato. : ?

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.° La subasta1 se verificará preci- 
¡ sámente en día laborable, en la plaza,

local, día y hora que >se fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
en la forma que establecen los artícu
los 32, 33, 34 y 40 del Reglamento pa

ra la contratación administrativa eif 
el Ramo de Guerra, aprobado por pía! 
den de 10 de Enero de 19C1 \l)lari$: 
Oficial número 13), dando p rincip í^  
el acto con la. lectura del anuo ció jjjl 
pliegos de condiciones. *

9.a Term inada la lectura de estogj 
documentos, el Presidente declarar^ 
abierta la licitación por mi plazo -d|| 
media hora y  advertirá a los- mueiíS 
rrentes que durante él pueden peditf 
las explicaciones que estimen necesa^ 
rias sobre las condiciones de la subas*5 
ta; en la inteligencia de que pasada 
el plazo y abierto el prim er pliego
se dará explicación alguna;

Durante el expresado plazo de rnef, 
dia hora los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo, s o b r  e cerrado, 1q£  
pliegos: que contengan sus proposi cía* 
nes y en el anverso del citado sobTil- 
deberá hallarse escrito lo siguiente :

“Proposición para optar a la subas* 
ta de barnices varios y  pinturas 
d e s tin o 'a l servicio- de Aviación Mi*: 
litar.53.

E l Presidente lo recibirá, señalan d$j. 
cada pliego con el número que le coi 
rrespoíicla por el orden de presenta*, 
ción y los dejará sobre la mesa a láf 
vista del público. I

Una vez presentarlos al Presidente' 
los pliegos no podrán retirarse pon 
ningún concepto». I

10. Cinco minutos antes de expi*| 
ra r el plazo de media hora se anuir* 
ciará en alta voz que falta sólo esq. 
tiempo para term inar el plazo de ad* 
misión de pliegos, y al expirar la me* 
dia hora el Presiden té lo declarará 
terminado. ;

Inm ediatám enté el Presidente abri<) 
rá el prim er pliego* presentado y sp  
dará lectura por el Secretario en altiH 
voz a la proposición en él contenida*! 
y sucesivamente se abrirán y leerán,’; 
por eh orden de numeración que sél 
les haya dado al presentarlos. j

11. Una vez terminada la lectura) 
de las proposiciones presentadas, sed 
form ará por el Secretario del Tribu,*: 
nal de subasta un estado comiuuvúrv% 
de las mismas, que firmará dicho Se-, 
cretario con el visto bueno del Prcsi-j 
dente y el intervine del Comisario da1 
Guerra.

Si de este estado resultasen dos oi, 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas,, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribu-; 
nal de subasta invitará a una licita* 
ción por pujas, a la llana, durante elj 
término de quince minutos, a los auto*! 
res dé aquellas proposiciones, y si ter- j 
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo.

12. Una vez cerrada la 1 fifi loción, 
el Presidente declarará acopiada, a re* 
serva de la aprobación superior, la 
p r o p o s i c i 6 u más v e n i a j o s a, h a c i e n da; 
a su favor ia adjudicación del remate, 
la cual tendrá siempre el carácter" dé: 
•provisional, dándose con ello por fery 
minado el acia notarial de lo ocurrí-¡ 
do, que autorizarán todos los indivi*: 
dúos del Tribunal y firmará el remia* 
ia ni.e o su apoderado.

13. Los resguardos de depósito co< 
crespón dientes a las proposiciones- 
que no fuesen aceptadas, ni fuesen ote 
jeto de protesta, se devolverán, des
pués de terminado el acto de la 
basta, a los interesados, los que
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harán el retiré de las mismas al pie 
le sus respectivas ofertas, quedando 
'islas unidas al expediente de subas
ta. Igualmente se de^olvuán los de- 
títás documentos que acompañen a sus 
Proposiciones.

11. La garantía provisional se per
lera, quedando su importe a beneficio 
Sel Tesoro, cuantió el autor cíe la pro
posición que resulte más ventajosa de
le de suscribir el acta aceptando su 
compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
Uei rematante, hasta que sea aprobado 
por el Ministerio de la Guerra, sin 
Üuyo requisito no empezará a causar 
efecto, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute, desde^ luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase, des
ále luego, el contratista tendrá la obli
gación de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
ton la adjudicación provisional no 
obtuviera la definitiva, sólo tendrá de
fecho a que se liquide y abone el pre
cio de su proposición la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a indem- 
fización alguna.
. Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no de acuerdo con 
*1 Ramo de Guerra la prestación del 
¡servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma forma 
que para el provisional preceptúa la 
condición cuarta.

Este depósito definitivo se im pondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para garantir el cumplimiento 
del eohtrato, haciéndose constar así 
expresamente en el , documento acre
ditativo de la constitución del depó
sito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, la determinación en c l ’ar- 
jículo 9.°

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del cita
do Reglamento, en el término de un 
mes, contados desde el día en que se 
le notifique la adjudicación del rema
te definitiva.

En el mismo acto del otorgamiento 
de 3a escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito 
definitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina liquidadora de 
derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que proceda y demás gas
tos que como consecuencia pudieran 
originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los- gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 35 y

el acta de subasta, exigiéndose al re
matante la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos de inserción de las anuncios.

EL rematante de la segunda subasta 
no está obligado al pago de los anun
cios de la primera.

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, puesto 
que el precio por que haga su oferta 
se entenderá que es colocada aquélla 
al pie de los almacenes del Servicio en 
Cuatro Vientos.

No obstante, si el Ramo de Guerra 
tuviera medios de transporte propios, 
se los facilitará al contratista, siempre 
que no los necesite para sus servicios, 
prestándole además todo el apoyo que 
su carácter oficial le permita, siendo de 
cuenta de aquél el pago de todos los 
gastos que dicho auxilio irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derecho de faro 
y puerto, practicajes, carestía de los^ 
mercados o subidas de las tarifas de 
ferrocarriles. Así como tampoco el Es
tado intentará mermar la retribución 
convenida porque se supriman o dis
minuyan los citados impuestos o tari
fas existentes al contratarse el compro
miso.

23. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del Timbre, el

' de pagos ai Estado y todos los demás, 
y los arbitrios provinciales y munici
pales que se hallen establecidos o se 
establezcan en el periodo de duración 
del contrato y sean inherentes al 
mismo.

24. Las entregas de los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
y establecimiento que determine, y la 
recepción de los mismos se efectuará 
por la Comisión de Compras, que le
vantará acta en la que deberá figurar 
el precio por unidad y el valor total 
del lote entregado. De cada lote de ma
terial se redactará triplicada acta de 
recepción, uno de cuyos ejemplares se 
entregará al contratista, otro se remi
tirá al Ministerio y el tercero se ar
chivará en la Comisión.

La recepción definitiva tendrá lugar 
antes del 15 de Diciembre del año en 
curso.

Las entregas se efectuarán en los 
plazos marcados en las condiciones 
técnicas.

25. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia se 
justificará en la forma que establece la 
Ley de 19 de Marzo de 1912 por la 
Pagaduría Central del Servicio de Avia
ción, con cargo a los créditos del ca
pitulo 7.°, artículo 2.° de la Sección 
cuarta del vigente presupuesto, debien
do acreditar precisamente el contratis
ta que ha satisfecho la contribución in
dustrial quepis corresponda, las cuotas 
del retiro obrero y los gastos, impues
tos y arbitrios que enumeran las con
diciones 19 a 23. Los pagos se harán 
una vez recibidos y admitidos los ar
tículos, efectos o material contratado 
o ejecutado el servicio de referencia, 
verificándose en efectivo al pie de Caja 
hasta 3,000 pesetas inclusive, y los su
periores a dicha cantidad por medio de 
libramiento expedido a favor del Paga

dor y en su representación al adjudi
catario.

26. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mismo 
que fueran necesario comunicarle, se 
considerarán como si las hubiese reci
bido, y de no cumplimentarse, se pro
cederá a efectuar dicho .servicio en la 
forma que más convenga a costa y ries
go del citado contratista.

27. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños, et
cétera, establecido para los patronos 
en el Código de Trabajo, que asimis
mo se ajustarán a las obligaciones se
ñaladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes,

28. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte de los contra
tistas, el Presidente del Tribunal a cu
ya disposición está constituida la fian
za, acordará sil devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acredi
ten haber satisfecho todos los gastos 
a que se refiere la condición 25 de este 
pliego y que se ha dado cumplimien
to a las disposiciones reguladoras del 
impuesto de Derechos reales.

29. Guando el rematante no cum
pliese las condiciones *que debe llenar 
para la celebración del contrato, se 
anulará el remate a su consta.

Los efectos de esta declaración se
rán :

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta que desde luego se 
adjudicará al Estado como indem niza
ción del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el prim er rematante la diferen
cia del prim ero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen- * 
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. ' i

Las respnsahilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 30.

30. En todos los casos de in 
cumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de 
no verificarlo en el plazo que se fije» 
si la fianza prestada o los pagos que 
estuviesen pendientes de satisfacérsele 
no se consideraran suficientes, se ex
pedirá certificado fiel débito por el Go
rmarlo de Guerra Interventor del T ri
bunal de subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente de Tribunal de subasta ai 
Delegado de Hácienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contra
tista, para que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley dé 
Contabilidad y Administración de la 
Hacienda pública, se proceda a la ven
ta de los bienes que sean precisos eat 
la forma establecida para la recauda
ción de tributos, rentas y créditos de
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la Hacienda pública, ingresando el importe del débito, una vez hecho efectivo, con aplicación al capítulo, artículo, sección y presupuesto en que resultó el descubierto y cursando el Delegado de Hacienda a la Autoridad que lo remitió el certificado, la carta de pago que justifique el restablecimiento del crédito en el servicio de referencia.31. Las disposiciones gubernativas que en este contrato se adopten por la Administración, tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la vía contenciosoadmi- nistrativa.Las cuestiones a que este contrato dé origen que no se puedan resolver por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa en el Ramo de Guerra, se resolverán por las reglas del derecho común.32. Estos contratos no pueden someterse a juicio arbitral, y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos, se resolverán en la forma que indica la condición anterior.33. En caso de muerte o quiebra del adjudicatario, quedará rescindido y terminado el contrato, a no ser que los herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.El Ramo de Guerra, entonces, quedará en libertad de admitir o desechar el ofrecimiento, según convenga, sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización alguna, sino únicamente a que se haga la liquidación de los devengos que tuviera el adjudicatario.34. Por el Ramo de Guerra podrá ser rescindido el contrato si se suprimiese el servicio a que éste se refiere © dejara de consignarse en presupuesto el crédito necesario para el mismo, y que igualmente será causa de rescisión el establecimiento de un monopolio sobre los efectos o materiales objeto del contrato.35. Todo cuanto no aparezca consignado o previsto especialmente en el pliego de condiciones legales, se regirá por los preceptos del Reglamento de contratación administrativa en *1 Ramo de Guerra, aprobado por Orden de 10 de Enero de 1931 y, en su defecto, por las reglas del derecho común.

36. En cumplimiento a lo prevenido en el Reglamento para aplicación de la ley de 14 de Febrero de 1907, aprobado por Orden de 26 de Julio de 1917 (C. L . núm. 153), se copian a continuación los siguientes artículos de la misma:“Artículo 10. Guando se haya celebrado sin obtener postura o proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia reservada a la producción nacional, se podrá admitir  la concurrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió de base para la prim era vez.Artículo 11. En la segunda subastaen el segundo concurso previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán preferidos en concu- Vrencia con los productos extranjeros

excluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposición más módica. Siempre que el'contrato comprenda productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones se agruparán y evaluarán por separado. En tales contratos la preferencia del producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 computado sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha relación anual.Artículo 12. En todo caso las proposiciones han de expresar los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, los del transporte y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.Artículo 14, Las Autoridades y los funcionarios de la Administración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos en cualquier forma (directa, consurso o subasta) a la Comisión Protectora de- la Producción Nacional.

Excmo. S r.: Como aclaración a  lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to de 6 del corriente (Ga c e t a  núme
ro 282), se entenderá que el cuartel 
de San Marcos, de la plaza de León, 
cedido por dicha disposición al Mi
nisterio de Fomento, deberá ser dedi
cado precisamente a los servicios Pe
cuarios y de Cría Caballar y a Escue
la de Veterinaria.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 13 
de Octubre de 1931.

AZAÑA'
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la Orden de ese 
Ministerio trasladando la nota que el 
Encargado de Negocios de España en 
La Habana, en despacho número 183, 
de fecha 15 de Agosto último, le ha 
dirigido, en la que manifiesta que por 
Decreto presidencial publicado en la 
Gaceta de Cuba de 30 de Julio último 
se han modificado las disposiciones 
que regían en aquella República para 
la circulación de automóiles de tu
ristas; y en su virtud, los permisos de 
circulación, libres de todo tributo, 
que hasta ahora ae limitaban a noven
ta días, serán válidos por ciento ochen

ta días naturales para todas las per-» 
sonas de cualquier país que visiten 
La Habana como turistas y lleven su 
automóvil como equipaje:

Vistas las disposiciones legales apli
cables :

Considerando que por Real orden 
de 12 de Agosto de 1929 se declararon 
exentos del pago de la Patente de tu
rismo internacional los vehículos' dé 
matrícula cubana que penetren en 
España, pudiendo circular por el ttí* 
rritorio nacional durante un plazo do 
tres meses, en atención a lo dispuesta 
en los artículos 29 y 32 del Regla* 
mentó de la Patente nacional de circu
lación de automóviles de 28 de Junio: 
de 1927, que concede la exención pa« 
ra los vehículos automóviles propie* 
dad de súbditos extranjeros que pe
netren en España en viaje de turismo¿ 
en condiciones de estricta reciprocó 
dad; y

Considerando que habiendo amplia
do el plazo de exención la República 
de Cuba a ciento ochenta días para 
todos los turistas extranjeros que en
tren en su territorio y, por tanto, pa
ra los súbditos de España, procede, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 29 anteriormente citado, con
ceder el mismo beneficio a los súb
ditos cubanos que con sus automóvi
les penetren en España en viaje de: 
turismo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Rentas públicas, se ha servi
do disponer que el plazo de exención 
del pago de la Patente de turismo in
ternacional concedido por Real orden 
de 12 de Agosto de 1929 para los ve
hículos de matrícula cubana que pe
netren en España ocupados por sus 
propietarios, por cualquiera de sus 
fronteras, se amplíe a ciento ochenta 
días consecutivos, quedando subsis
tentes todos los demás preceptos con
tenidos en dicha Real orden.

Lo que de Orden del señor Ministro 
comunico a V. E. para su conocimien
to. Madrid, 8 de Octubre de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor Ministro de Estado.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de 
concurso celebrado para la provisión 
de una plaza de Corredor de Comercio 
Colegiado, de la plaza mercantil de 
León, este Ministerio se ha servido 
nombrar a D. Fernando Alba Quija- 
n0 , que reúne las condiciones pros
criptas por el Código de Comercio y 
él Reglamento de 26 de Julio de 1929, 
Corredor de Comercio Colegiado, de
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l a  plaza mercantil de León, y  que se
.'suspenda la expedición del correspon- 
jflienfe título hasta que por el in te re
sado se cum plan los ■requisitos de 
'¡constitución de fianza, juram ento, alia 
‘jen 3a C ontribución y pago de la cuo- 
;ía de en trada  en el Colegio,

Lo que digo a V. I. para  su conoci- 
^  m iento  y ■cumplimiento. M adrid, 15 de 
'■".¡Octubre de 1931.
j  INDALECIO PRIETO

Señor D irector general del Tesoro pú
blico,

; Il m o . Sr : Visto el expediente de con- 
ij curso celebrado para  la provisión de 
¡ una plaza de Corredor de Comercio co- 
!lcgi:tdo de la plaza m ercantil de Se
gó Wa,

Este Ministerio se ha  servido nom
b ra r  a D. Emilio Lasala Suquílvide^que 
ireune las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
fie 26 de Julio de 1929, C orredor de

%
} Comercio colegiado de la plaza de
* Segó vía, y que se suspenda la  expe

dición del correspondiente título hasta
íq i e  por el interesado se cumplan los 
R equisitos de constitución de fianza, ju- 

íam ento, alta en la contribución y pago 
Je la cuota de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Octubre de 1931.

INDALECIO PRIETO

• $efior D irector general fiel Tesoro pú
blico.

Ilm o . S t.: Visto el expediente de con
curso celebrado para  la provisión de 
dos plazas de Corredor de Comercio 
colegiado de la plaza m ercantil de On- 
tenieníe (Valencia),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. .José Rubio Alonso, que 
reúne las condiciones p rescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de 
Comercio colegiado de la plaza de 
Ontenienle, y que se suspenda la expe
dición del correspondiente título hasta 
que por el interesado se cumplan los 
requisitos de constitución de fianza, ju 
ramento, alta en la contribución y pago 
de la cuota de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
•Octubre f ie : 1931.

INDALECIO PRIETO
Señor D irector general del Tesoro pú

blico.

I l m o . ‘Sr.: Visto el expediente fie con- 
NCurso ¿celebrado para :1a ¡provisión fie

una plaza de Corredor de Comercio co
legiado de la plaza m ercantil de Cá- 
ceres,

Este Ministerio se ha servido nom
b ra r  a D. Eulogio Criado Romero, que 
reúne las condiciones prescritas p o r el 

; Código de Comercio y el 'Reglamento 
fie 26 de Julio de 1929, C orredor de 
Comercio colegiado de la plaza de 
Cáceres, y que se suspenda la expe
dición del correspondiente título hasta 
que por el interesado se cumplan íos 
requisitos dS constitución de fianza, ju 
ram ento, alta en la contribución y pago 
fie la cuota de entrada en el Golegio.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Octubre de. 1931.

INDALECIO PRIETO
-Señor .D irector - general fiel T esoro pú

blico.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para  la provisión fie  

:una plaza fie Corredor de Comercio co
legiado de la  p laza • m ercantil fie Za
m ora ,

Este .M inisterio se l ia  servido nom
b ra r  a  D. Ignacio Medrano Alvarez, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio, -de 1923, Corredor de 
Comercio colegiado de la plaza de 
Zamora, y que se .suspenda . la expe
dición del correspondiente título has ta  
que por . el interesado se cum plan los 
•requisitos de constitución fie fianza, ju 
ram ento, a lta  en la contribución y pago 
de la cuota de en trada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 fie 
Octubre de 1931.

INDALECIO PRIETO 
Señor D irector general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
La necesidad de rep a ra r  en justicia  

las vejaciones que po r la D ictadura 
fueron in feridas a m ultitud  de Secre
tarios fie A yuntam ientos, p rivándose
les del destino que desem peñaban , y 
no dándoles lugar a recurso  .ninguno 
p a ra  ob tener la reparación  del a g ra 
vio, f iió  origen al D ecreto de la P re 
sidencia fie 20 de Mayo último, por el 
cual se dispuso que tales ¿ funcionarios 
¿pudieran formular las correspondien
tes reclamaciones dentro del plazo que 
se fijaba, eonyas reclamaciones debe
rían ¡ ser ¿.acompañadas fie fias pruebas 
necesarias

cía, y resueltas, en definitiva, por el 
Consejo de M inistros, p rev ia p ropues
ta  fie resolución . form ulada al M inis
tro  por tuia Comisión designada al 
efecto, y elevada p o r  él a la resolu
ción del Gobierno.

Ahora b ien ; siendo ind ispensab le  
prever .el .caso de que al rein tegrarse, 
po r acuerdo del Consejo de M inistros, 
algunos funcionarios objeto de veja
ción com probada, debe cesar el que 
en la actualidad  desem peñe la plaza, 
ajeno totalm ente a la vejación .que se 
repara , determ inándose con la debida 
p rec isión  cuál sea la situación en que 
deban quedar tales funcionarios, que 
en reglam entario  concurso obtuvieron 
la p laza de que .ahora h ab ría  de p r i
várseles, arm onizando los derechos 
antagónicos de igual valor que cada 
uno de ellos ostenta,

¡Este M inisterio  se ha-serv ido  acor- 
fiar, como norm as de carácter gene
ral, para  la resolución de los casos 
..expresados, lo siguiente:

T.° Que cuando por acuerdo del 
Gobierno sea rein tegrado  .a un.a'Secre
ta ría  determ inada, un Secretario , co

m o  reparac ión  de la vejación que le 
in firiera la D ictadura  ál p rivarle  in jus
tam ente del cargo,.si se,hallase 'desem
peñando o tra Secretaría, -será recono
cido el derecho a ocuparla a modo 
de com pensación y con el carácter de 
perm uta obligada, al que se encuentre 
desem peñando en p ro p ied ad  fia 'Secre
ta ria  a que h a y a  de re in tegrarse  el 
favorecido po r el-acuerdo fie l Consejo 
fie  M inistros

2.° Si en cualquier tiem po, y  sea 
cualquiera la causa de la vacante, de
ja ra  la S ecretaría el rein tegrado  a 
ella, pod rá  volver al desem peño de la 
misttia, sin necesidad  de concurso, el 
qu e  p o r  la Orden m in iste ria l fué obli
gado a cesar en ella.

3 o Tanto en .e l caso en que el que 
hub ie ra  de rein teg rarse po r acuerdo 
fiel Gobierno a una Secretaría , n o .es
tuv iera desem peñando o tra a la que 
pu d ie ra  .pasar el que cesare en la p r i
m era, como en el caso de que, po r 
cualquier circunstancia , h u b ie ra  de 
quedar sin colocación inm ediata  el Se
cre tario  p rop ie tario  que cesare en una 
Secretaría  p o r re in teg rac ión  fiel des
titu ido  po r la D ictadura, será decla
rado excedente forzoso con la obli
gación po r parte  fiel A yuntam iento en 
que cesare fie sa tisfacerle las dos ter
ceras p a rte s  fiel haber que d isfru ten , 
ks que p e rc ib irá  en tan to  no obtenga 
nuevo nombramiento.

4.° Con el fin fie que no pueda pro
longarse indefinidamente fia situación 
fie excedencia que se declarará a fa
vor fie los individuos con^renfiifios
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en- el número anterior, se les impone 
la obligación de tomar parte en los 
concursos de Secretarías que se anun
c ie n ’a partir de la declaración de ex
cedencia, hasta que logren obtener el 
•nombramiento para-una Secretaría, en 
í'W o caso cesará la obligación de sa-. 
tisfaeerle los dos tercios del sueldo 
que en la disposición anterior se les 
reconoce.

5.° La presente disposición será 
reproducida en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias.

Madrid, 13 de Octubre de í 931,
MIGUEL MAURA ■

Señores -Gobernadores civiles de todas 
las provincias de España. -

Excmo, Sr.: Se observa d e  algún 
tiempo a esta parte el uso indebido 
que los particulares hacen de la ban
dera de la Cruz Roja que se ostenta 
en ecíñelos extraños a la benéfica ins
titución' y a la Sanidad Militar, enti
dades que, en España, únicamente tie
nen derecho a valerse de este distinti
vo internacional de la neutralidad.

Este Ministerio lia de recordar, por 
tanto, los preceptos contenidos en el 
capítulo VI del Convenio de Ginebra 
de 21 de Junio de 1929, de vigencia 
obligatoria en España; y, en su vir
tud, ordenar se impida que la bande
ra de la Cruz Roja sea izada fuera de 
los Establecimientos, vehículos del 
Instituto y Servicios Sanitarios mili
tares, corrigiendo a los infractores en 
evitación de posibles y fundadas re
clamaciones.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos oportunos. Madrid, 14 de Octubre 
de 1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI-
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con molivo del concurso anun
ciado por Orden de 14 de Septiembre 
tótimo (Gaceta del 16) para el servi
cio de la calefacción por el sistema 
de contrata en el edificio de este Mi
nisterio :

Resultando que dentro del plazo 
que se señaló en la convocatoria se 
presentaron cinco proposiciones, que 
firman, respectivamente, los señores 
$>, Manuel Arias Díaz, D, Eduardo Pa-

rrondo, D. Tomás 'Fernández, B. Juan 
Martínez Martínez y B. Aquilino So
brino Herrero:

Considerando que dichas propues
tas se ajustan en todo a las condicio
nes que se determinan en el anuncio 
del concurso y que del inform e del 
Arquitecto Conservador del edificio 
de este Departamento, D. E u g e n i o  
Sánchez Lozano, se deduce que las 
procedencias, calidades, y clasificacio
nes de los carbones que figuran en las 
propuestas son todas aceptables, y que 
desde el punto de vista técnico cual
quiera de las referidas proposiciones 
garantiza cumplidamente el buen fun
cionamiento del servicio de calefac-. 
ción objeto de este concurso, por lo 
que debe ser aceptada la más benefi
ciosa para los intereses del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car el servicio de calefacción en el 
edificio de este Departamento al con
cursante D. Eduardo Parrón do, en la 
cantidad alzada de 22.000 pesetas y 
con sujeción a las normas que se se
ñalan en la mencionada Orden de 14 
de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BAHNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las com unicacio
nes remitidas a este Ministerio por el 
Exerno, Ayuntamiento e Inspección de 
Primera enseñanza de Madrid propo
niendo la elevación a definitiva de la 
creación de Escuelas nacionales gra
duadas y ampliación de Secciones en 
las ya existentes, concedidas con ca
rácter provisional por Orden fecha 
10 de Julio último (Gaceta del . 1 6 ) ; y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
la referida Orden y que se dispone de 
los elementos precisos para la insta
lación e inmediato funcionamiento de 
las mismas,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren ampliadas 
definitivamente las siguientes Seccio
nes de graduadas:

Una de niños y otra de niñas en 
cada uno de los Grupos escolares de 
“Jaime Vera” y “Concepción Arenal” ; 
una de njños y dos de niñas en el de 
“Joaquín Costa” ; dos de niños y una 
de niñas; en el denominado “Magda
lena Fuentes” ; tres de niños en el Gru
po escolar “Pérez Galdós”, y una de 
niños en el de “Menéndez Pelayo”.

2.® Q u e asimismo se considere 
; creada definitivamente la Escuela na

clona! graduada denominada de “ Ra 
món y Cajal” , que constará de trox 
Secciones de niñas y una de párvu
los; y

3.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se pro* 
ceda al nombramiento de los Maes 
tros y Maestras de Sección, que hahrái 
de regentar las plazas que definitiva 
mente se crean en virtud de esta dis< 
posición.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 16 de De* 
tubre de 1931.

MARCELINO- DOMINGO. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones* 
remitidas a este Ministerio por el ex
celentísimo Ayuntamiento: e Inspección 
de Primera enseñanza, de Madrid, pro
poniendo la creación definitiva de va
rias Escuelas nacionales, de las dos
cientas que les fueron concedidas con 
carácter provisional por Orden fecha 
13 de Julio último (Ga c e t a  del 19), y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
la referida Orden y  que se dispone de 
los elementos precisos para su insta
lación e inmediato funcionamiento, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo 12 plazas de Maes
tro y 16 de Maestra, cinco de ellas de 
párvulos, como Secciones de graduada 
en esta capital, y que en tanto puedan 
constituirse en nuevas Escuelas gra" 
duadas, funcionarán con independencí 
en los locales detallados en la reiacióí 
que se une a la comunicación remitid^ 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
drid, ya citada; y

2.® Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras de Sección que habrán de re
gentar las plazas que definitivamente 
se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I .para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera ea 
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A JO  
Y PREVISIÓN

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la orden de este 
Departamento, de 1.° de Septiembre
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ultimo, que mandó constituir en Ba
dajoz un Comité pauta' o de Trans
portes mecánicos» ccnccdendo un
j)lazo de veinte días para que durante 
¿1 mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que 
las elecciones para la designación de 
los cinco Vocales efectivos y cinco

Ímplentes en cada representación, que 
lan de integrar el Comité paritario de 
Transportes mecánicos, de Badajoz, se 

¡verifiquen dentro del plazo 'de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
.la Ga c e t a  d e  M a d r id , con arreglo a la 
•norma siguiente:
• La representación patronal del Co
imité de que se trata será designada 
| de conformidad con lo prevenido en 
la regla séptima del artículo 90 del 
Decreto 'de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de Noviembre de 1926, 
.texto refundido, por no hallarse en 
la actualidad ninguna entidad de este 
carácter inscrita en, el Censo electoral 
isocial de este Ministerio; y la repre

sentación obrera será elegida por la 
Sociedad provincial de Conductores 
*áe Automóviles, de Badajoz, con 650 
tocios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vista la actual constitución 
del Comité paritario nacional del Es- 
pectáculo Taurino, así como la petición 

j unánime de este organismo en el sen- 
tido de que las Empresas de caballos 
tengan representación en la organiza
ción paritaria, y considerando que in
discutiblemente las mencionadas Em
presas forman parte integrante del es
pectáculo taurino y constituyen uno de 
los elementos de la industria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Comité paritario 

nacional del Espectáculo Taurino, afec
to a la Comisión mixta de Espectácu
los públicos de Madrid, y con la mis
ma jurisdicción que éste, se cree una 
Sección de Empresas de caballos de to
ros, con picadores, la cual estará inte
grada por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes en cada represen
tación.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de

recho de elección las Sociedades patro
nales- y obreras inscritas en el Censo

Electoral Social de este Ministerio, que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido pla
zo se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que hace referencia el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I .para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Socie
dad de Apuntadores Españoles solici
tando la creación de un Comité pari
tario de Empresarios y Apuntadores, 
afecto a la Comisión mixta de Espec
táculos públicos de Cataluña, y con
siderando que teniendo, como tienen, 
los Apuntadores de teatros una per
sonalidad definida en el espectáculo, 
es lógico que asimismo tengan un or
ganismo adecuado que especialmente 
estudie y regule las cuestiones a ellos 
referentes,

las*  Ministerio ha dispuesto:
1.° Que d e n t r o  de la Comisión 

mixta de Espectáculos públicos de Ca
taluña, con la misma jurisdicción que 
ésta, se cree un Comité paritario de 
Empresarios y Apuntadores de teatros 
e integrado por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes en 
cada representación.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , soliciten tomar parte en 
las elecciones, haciendo declaración 
del número de sus obreros y socios, 
respectivamente, así como las Socie
dades de ambas clases que en el refe
rido plazo se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
* que se hace referencia en el número 
interior se determinará aquel en el 
pial habrán de celebrarse las eleccio

nes, con especificación de las entida* 
des con derecho a tomar parte en la§ 
mismas, $;

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 14 de Oc* 
tuhre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Obreros de Pesca de la provincia 
de Huelva en demanda de que el Co
mité paritario circunstancial de la 
misma sea convertido en permanen
te, y considerando que precisamente 
esto es lo que dispone la segunda de 
las disposiciones transitorias del De* 
creto de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de Noviembre de 1926a
texto refundido, k

-■ *Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se constituya en Huelva* 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de Industria 
de la Pesca, integrado por cinco Yo* 
cales efectivos e igual número de su* 
píenles en cada representación y ads* 
crito, a efectos administrativos, a 1$ 
misma Agrupación de Comités parita
rios de que hoy, con el carácter do: 
circunstancial, forma parte; organis
mo que continuará en su actuación 
hasta tanto que sean posesionados de 
sus cargos los nuevos Vocales que por 
virtud de la elección que se dispone 
sean destinados.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa« 
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , soliciten tomar parte e ií  
las elecciones correspondientes, ha
ciendo declaración del número d? sus 
obreros y socios, respectivamente, así 
como las Sociedades de ambas clases 
que en el referido plazo se inscriban 
en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las co cc io 
nes, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a t o m a j  
parte en ellas. ■'

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Oc* 
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor director general de Trabajo, J
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Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas ♦peti

ciones elevadas a este Departamento 
por el Sindicato Obrero Textil de Viz
caya, en solicitud de la creación de un 
Comité paritario de la Industria textil 
de Bilbao, y considerando que indus
tria tan importante no sólo por los ca
pitales que en ella se emplean, sino 
que también por los numerosos obre
ros que en la misma se ocupan, no 
debe quedar desprovista del organis
mo paritario adecuado que estudie y 
prevea cuanto a esta modalidad indus
trial se reñera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Bilbao, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia de Vizcaya, un Comité paritario 
de la Industria textil, integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes en cada representa
ción, y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la agrupación formada por 
los Comités paritarios de Industrias 
químicas, Artes Blancas, Artes Gráfi
cas, Prensa, Servicios de Higiene, 
Agua, Gas y Electricidad e Industria 
del Vidrio.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio, 
.que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en lá G a c e t a  
d e  M a d r id , soliciten tomar parte en 
las elecciones correspondientes, ha
ciendo declaración del número de sus 
obreros y socios respectivamente, así 
como las Sociedades de ambas clases 
que en el referido plazo se inscriban 
en eí mencionado Censo; y

3.° Que, una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación ^concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas. ^

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Directo?; general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la actual jurisdic
ción del Comité paritario de Artes 
Gráficas de Bilbao, que alcanza a la 
provincia de Guipúzcoa, Santander y 
Navarra, puesto que la de Alava, so
bre la que también la ejercía, fué se
gregada del mismo con fecha anterior, 
y considerando que los Comités pari
tarios de jurisdicción tan extensa di
fícilmente cumplen la misión que les

está conferida, sobre todo en lo que 
respecta a inspección de sus acuerdos, 
lo que cumplen con mucha mayor efi
cacia los organismos paritarios que 
ejercen jurisdicción sólo sobre la res
pectiva provincia, así como que, man
dadas renovar las representaciones 
patronal y obrera del Comité de que 
se trata, partiendo de la actual juris
dicción, ello no interrumpe ni dificul
ta el necesario desglose y segregación,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la jurisdicción del Comité 

paritario de Artes Gráficas, de Bilbao, 
quede reducida a esta capital y pro
vincia de Vizcaya, conservando en to
do lo demás su actual estructura, que
dando, por tanto, fuera de la juris
dicción del mismo, las provincias de 
Guipúzcoa, Santander y Navarra, en 
cada una de las cuales y con residen
cia en las capitales de Guipúzcoa, 
Santander y Pamplona, se constituya 
un Comité paritario de Artes Gráíi- 
caSj de jurisdicción provincial, in
tegrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes en cada 
representación, y adscritos, a efec
tos administrativos, el de San Se
bastián, a la Agrupación de Comités 
de Artes Blancas, Construcción, Trans
portes, Tranvías, Zapatería, Alparga
tería y Cementó; el de Santander, a 
la de Industria Hotelera, Comercio en 
general, Comercio de la Alimentación 
y Despachos, Oficinas y Banca; y el 
de Pamplona, a la única Agrupación 
allí existente.

2.° Si existieren bases de trabajo 
adoptadas por el Comité de Bilbao, 
continuarán rigiendo durante el tiem
po de vigencia para las mismas seña
lado, y por cuyo cumplimiento vela
rán los nuevos Comités que se consti
tuyen.

3.° La Orden de este Departamen
to de 25 de Agosto último continuará 
en to do su vigor y efectos en lo refe
rente a plazos y derechos concedidos, 
puesto que las entidades inscritas o 
que se inscriban tendrán iguales facul
tades que las allí concedidas, si bien 
en relación con el organismo paritario 
a cuya jurisdicción correspondan, en 
virtud del desglose de que queda he
cho mérito en el número 1.® de esta 
disposición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se proceda a la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de los

escalafones del Cuerpo Administrativov 
Calculador de ese Instituto Geográfico- 
Catastral y de Estadística, totalizados; 
al 15 de Septiembre anterior. (Véasq 
anexo único.)

Lo que participo a V. I. para su có«; 
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Oc« 
tubre de i 931. \ p

FRANCISCO L. CABALLERO )\
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís*
tica.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES 
ilmo. Sr.: Vistas las dimisiones qué 

han presentado D. Paulino Castells 
Vidal, D. Antonio Ferrán Degrie, don 
José Mañas Bonvi y D. Lauro Clarian$ 
y Roca, de los cargos de Director, Se* 
cretario, Contador y Bibliotecario, res
pectivamente, de la Escuela de Inge*. 
nieros Industriales de Barcelona.

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tarlas, quedando reconocido del celo y 
competencia con que han desempeñado 
los repetidos cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 15 dcf 
Octubre de 1931. j

1 \ D., )
BARBEY \

Señor Director general de Industria, *

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que el 
Claustro de la Escuela de Ingeniero* 
Industriales de Barcelona hace a esté 
Ministerio para ocupar los cargos dé 
Director, Secretario, Contador y Biblio
tecario de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bieií 
conformándose con dicha propuesta* 
nombrar Director de la misma a don 
Ramón Oliveras Massó; Secretario, ti 
D. Francisco A. Domenéch MansanaJ 
Contador, a D. Ramón Marqués Fabr&j 
y Bibliotecario, a D. Juan Gelpi Blanco4 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 15 de Octubre de 1931.

P. D.,
b a r íé y

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las indicacio
nes formuladas por el Presidente del 
Sindicato Agrícola del Norte de Gran 
Canaria,

Este Ministerio, en uso de las facuV 
tadés crue le son propias, ha acordad#
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Yi que se incluya la referida entidad entre 
(las designadas para nombrar un Dele- 
¡ígado que asista en su representación 
jia las deliberaciones de la Conferencia 
[Económica Nacional, convocada por 
j¡Orden de este Departamento, inserta 
|[en la Ga c e t a  del 24 de Septiembre ul- 
jíimo.
i Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  a los efectos oportunos. Madrid, 16 
de Oí m ore de 1031.

p . n., 
BARÉEY

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
SUBSECRETARIA

El Cónsul general de España en Tu- n e z  comunica que, por Decreto del Reegente de Túnez, se ha dispuesto que jtodo extranjero que desembarque en |'aquel país deberá halarse en posesión i de r n j contrato de trabajo, sin cuyo |req u isito  será reembarcado inmediata- |m én te  con destino al país de donde |  proceda.í Lo que se hace publico para conocí rui en t o de cuantos españoles se prolo n g a n  dirigirse al país de referen- 
riña.| Madrid, 16 de Octubre de 1931.—El ^Subsecretario, F. Agrámente.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMIMIS- 
; TRACION

En v irtud  del concurso anunciado en la Gaceta de 9 de Agosto último, fian s ido n o m b ra d o s  In terven tores de Fondos p o r las Corporaciones que 
abajo se citan, los señores que a continuación  se expresan, advirtiéndose jque la publicación que se hace de estos nom bram ientos no los convalidará si estuviesen hechos con infracción  de alguna disposición reglamentaria.Madrid, 14 de Octubre de 1931.—  El Director general, Luis Recasén.

Relación que se cita .
IX José Marco Dachs.—Palafrugell (Gerona).
D. Isidoro Francisco Borreguero González.—El Espinar (Segovia).
D. Alcente Piris Bisbal.—Mar mole- jo (Jaén). ;
B. Oscar .Porgas Pujadas.—Bdanes (Gerona). * :D. Francisco  Soianes López.—Yillal- ; ba del Alcor (fluelva).D. Santiago N avacerrada Peñas.— Cospillos. (Málaga).üv  Domingo- Sor lañ o Solís.—Fuentes de Andalucía (Sevilla).

D, José Gratacós Caries.— La Bisbal (Gerona).D, Miguel Merín Manzanares.—Mancha Real (Jaén).D. Vicente Piris Bisbal.—Moratalla (M urcia).D, Francisco Soianes López.—Sai* taeila (Córdobá).D. Domingo Soriano Solís.—Arjoni- 11a (Jaén).D. Joaquín Diez González.—Avilés (Oviedo),
D. Gregorio Áramburu Oruezábah— Oñate (Guipúzcoa).í). Santiago Navacerrada Peñas.— Yélez Rubio (Almería).D. José Vera Camaoho.— Aracena (Huelva).D. Francisco Soianes López.—Medina Sidonia (Cádiz).D. Manuel Mejías Soleras.—Borja (Zaragoza), en comisión, conforme a lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1926.D. Vicente Piris Bisbal.—Arjona (Jaén).
D. Francisco Soianes López.—Fer- nan-Núñez (Córdoba).D. Francisco Briceño Pérez.—Cornil de la Frontera (Cádiz).B, Francisco Soianes López.—lior- nachuelos (Córdoba).D. Vicente Piris BisbaL—Bañólas (Gerona).
D. Luis García Montero.— Cartaya (Huelva).D. Juan Cánovas Pallarés.—Cuevas del Almanzora (Almería).D. Juan  Cánovas Pallarás.—Alfaro (Logroño).D. Francisco  Ruiz Fernández.™ Beas de Segura (Jaén).D. E duardo  Olmos W andosell.—Ce- 

heg ín  (M urcia).D. Antonio Velasco Damas.—Jaén.D. Francisco  Soianes López.—La Rambla (Córdoba),.B. Alfonso B om bardero Suárez.— San M artín del Rey Aurelio (Oviedo).D. Manuel Rodríguez Sañudo.—Dos 
H erm anas (Sevilla).D. Eloy Garrido Aldama.—Llanera (Oviedo).

D. José Marco Dachs.—Paiamós (Gerona).
D. Francisco Rubia Gómez.—Bailén (Jaén),D. Manuel V illar Sánchez.—Aguilas(M urcia).D. Eloy G arrido Aldama.—Tineo 

(Oviedo).D. Manuel Costa Ojeda.—Posadas (Córdoba).B. Miguel Juan Gosálvez.—Herencia (Ciudad Real).D. Juan Cánovas Pallar és.—Huercal- Overa (Almería).D. Sagaz Fernández Suárez.— Cas- trillón (Oviedo).D. Vicente Piris Bisbal.—Sagnnto (Valencia).
D. Francisco Soianes López.—Rocían a (Huelva).B. Emiliano Garmendia Lecuona.— Fuenterrabía (Guipúzcoa).D. Vicente Piris Bisbal.—Cazorla (Jaén).D. Sagaz Fernández Suárez.—Lavia- na (Oviedo).B. C&briel Garrote Roehette.—Avila (Diputación provincial).D. Salvador del Castillo Gómez de Liano.—Ciudad Rodrigo (Salamanca).

D. Juan  Cánovas P a lla rá s—Adra (Almería).
D. F rancisco  R ubia Gómez.—Baza (G ranada).D. Eloy G arrido Aldama.—Pilona (Oviedo).D. F rancisco  Soianes López.--C hipio na (Cádiz).D. Agustín Rodríguez B ern a l.-P u erto Real (Cádiz).D. Francisco  Soianes López.—Villa-, m ar tí n (Cádiz).D. Francisco  Soianes López.— San Vicente de A lcántara (Badajoz).D. Santiago N avacerrada Peñas.— Cindadela (Baleares).D. José M artí García.—Vinaroz (Castellón).D-. Em ilio Gutiérrez Antón.—Lo-’ groño.D. Cástor Gómez Domínguez.—León,D. Alejandro Sanz López Villarro- bledo.—Albacete, en com isión, conforme a lo p recep tuado  en el Real decreto de 23 de Agosto de 1926.D. Eugenio González Moreno.—Lie- 

rena (Badajoz).D. Rafael Peña Muñoz.—Burjasot 
(V alencia).D. Francisco  Soianes López.—Hi
guera la Real (Badajoz).D. José Francisco  Rodríguez.—AL 
cala de los Gazul.es (Cádiz).D. Luis Cebrián Velarde.—-San Bar
tolomé de P inares (Avila). ^D. Francisco  . Soianes López,—Con
suegra (Toledo).D. Vicente Piris. Bisbal.—Rip.oll 
(Gerona).

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD
En arm onía con lo dispuesto en el artículo  247 del E statuto m unicipal de 8 de Marzo de 1924, el Ayuntam iento de, San Cristóbal de E n trev i- ñas (Zam ora), ha acordado proveer, po r oposición, que será juzgada por T ribunal o rd inario , la plaza de Médico titu la r Inspector m unicipa l de San idad , de tercera  categoría, vacante en el mismo po r excedencia del que la desem peñaba, teniendo asignada la dotación de 2.200 pesetas anuales y 45 fam ilias del pad rón  de Beneficencia m unicipal, contando con un censo de 1.576 habitantes.Ei T ribunal que ha de juzgar los. ejercicios de estas oposiciones estará constituido en la siguiente form a:Presiden te, D. M edardo R ibera del Caño, Inspector p rov incia l de Sani

dad.Vocales: D. Alfonso M arín Miguel* Médico del Instituto provincial de Higiene; D. Dacio Crespo Alvarez, Subdelegado de Medicina de Zamora; don Amador Almendral y B. Antonio García Domínguez, Médicos titulares Inspectores municipales de Sanidad; y Secretario, D. Manuel Pascual Villegas, Secretario del Ayuntamiento de San Cristóbal de Entreviñas.Los aspirantes deberán dirigir sus instancias, en papel de octava clase, al señor Alcalde Presidente del. Ayuntamiento de San Cristóbal de Entre- viñas.Lo que se anuncia públicamente a los efectos del artículo í  .° del Real decreto de 2 de Agosto de 1930 y normas 8V, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20y 21 y 22 de la Real orden de 11 de Noviembre v circular de esta Dirección
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general de 19 de Diciembre del mis
mo año.

■ Madrid, 15 de Octubr.e ;de -1931«.— 
Por el Director general, 'Puesta.

En la Sección Administrativa de es- 
la Dirección general se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para el concurso 
$e suministro de camas, colchones y 
piras prendas confeccionadas preci
sas para el Sanatorio de Torremolinos 
(Málaga), y cuyo concurso tendrá lu
gar el día 31 dél actual mes de Octu

bre, a las diez de la mañana, encon
trándose dicho pliego de manifiesto 
todos los días hábiles de once a trece.

Madrid, 15 de Octubre de 1931.—El 
Director general, Marcelino Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Habiéndose presentado a realizar el

Cursillo previsto por el Decreto de 24 
de Julio último mil ocho Maestros y 
dos mil seiscientas treinta y una Maes
tras, procedentes de las oposiciones 
convocadas en 1928, y teniendo que 
distribuir proporcionalmente entre los 
cursillistas mil plazas, según ordena 
el artículo 10 de dicho Decreto, .sin 
que por ningún concepto pueda am
pliarse ese número de plazas, como 
imperativamente lo expresa el artícu
lo 11 del citado Decreto,

Esta Dirección general de Primera 
enseñanza ha acordado la siguiente 
distribución :¡

M A E S T R O S M A E S T R A  S TOTAL
P R O V I N C I A S

.ACTÚAN .PLAZAS ' ACTÚAN PLAZAS
B L A Z A íS

Alava........■.••••••••••••••••..••■* ^ » ! 5 2 2
Albacete , . e «»••••»* • • * * * *• * * •••••*..*• . a -2-8 8 Ó 23 6 : 14
¿ficante • . • m ',m ..  ’26 7 34 9 16
A l m e r í a . é. . Al 11 23 6 17
Ávila........................ ........... .,« ......... . 33 - 9 45 12 : i 21
Badajoz ............................................ -'32 9 71 20 29
Baleares , .................. .................................... 1 10 3 3
Barcelona , •• • 0 2 39 11 13
Burgos . . . . . .  . . . . . . . .  o , 15 4 41 11 15

9 g ,■ 55, ■ .15 24
■;0ádiz . . . . . . . . .  o . * e ,C . . . . . .  e . . . . . .  . . ■ $  i ■ 3 ; 36 10 l 13
La Laguna . ............................ ............................  5 1 43 12 13
Las Palmas . 0  ¡ ¿ : 3 - L 41 11 14
O a s t e l l ó n . . . . : 3 1 .ó 23 6 .7
_0j.udad Real. . . .  • * .. • •....•• . o • *■#-• • * * ?> *® 2.8 ¥ 32 - 9 16
Oórdoba . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .« « • .«  . ;28 (• 8 48 - í; 13 U  J
Co r a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . « • > « 1 » ' 13 y 52 15 15
Santiago « . . . . .  %•«. * * .. 28 , 7 ¡88 24 31
.Cuenca . .  -9 V: 3 : ■ ? 26 7 4 0
Gerona . 3 l  ■ ó “ ■ 15 ■ ¿ *4 5
Granada. .•••,.•••••••••........ •••••••••••. 30 8 123 34 42

5 " 35 10 15
Guipúzcoa . »e . •. »*.  •. )N »  d 16 5 5
Suelva '...«•••••• «• «•••••«••....... 23 6 17 5 11
Huesea......... 18 3 25 7 10
J a é n .. . . , ..................................................... .. .J  22 6 31 8 14
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  , 87 24 l-: 94 26 50
Lérida............................. . ................................ . 10 3 22 6 9
Logroño........•••*•••••••••••••••*••••••••.! 2 1 40 11 12
LUgO. .......... ... ............................ ..................... 1 12 3 39 11 14
M ad rid ............. ..................... ................... 26 7 150 41 4$

1 ■27 7 8
Murcia ....................................................... ....... -22 - 6 - 63 19 .25
Navarra. . . . .  *' ‘*7 ' 2 ■:55 : 15 17
Orense .««•, •. •>*.... •,..»<* .♦.*>• 25 10 ■ .103 . ;28 ■ ,38
Ov¡ edo . .  » . « . * . . . . .  •>r ; -¿.-23 i >6 . b 171 . 47 53
JPálencia « .... . * * *.>* ■ ..12 . - - :S8 10 13
.Pontevedra -1lo 31 lis  : ,32 63
Sil-amar ca.......... :.19 5 lio 30 35
S a n t a n d e r , . . , . , 9 3 82 ,17 20
Segovia.................................................. 0 2 8 2 A
Sevilla........................................  • • . . . . .  •. # • •. 15 4 :-68 19 23

■20 ..5 ¡ 3
{Tarragona 8 -2 32 9 11
leruel . ................................ ............... MI 3 41 a i 14
Toledo, ............. .6. *.»e.e.*oo »»•»*. •• ....* .25 7 112 ■ b 3 4 0
¥ai0ncía , -• 40 11 t - 138 . ^ 38 49
Vadadolid . . . . 9. . . . . , . . . . . , . . . » . . , , . , . . . . ,  -'25 7 : 771 20 m.gBzea.m........»

a  1 m 1 1 '7
Zamora . . . . . . . . . . . , . .  . .  . , ,  ,30 m 23 m*4 737 10 r m  ■

■Tosa&is, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  'i vmm t;; • ■ • J 27  ' 2.631 722 ■ ^
1

imm
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: Los Tribunales encargados de calificar a los cursillistas quedan autorizados para acumular a los Maestros aquellas plazas que dejen desiertas las Maestras o acumular a las Maestras las ¿que dejen desiertas los Maestros.Madrid, 12 de Octubre de 1931.—  El Director general, Llopis.
Señores Presidentes de los Tribunales de los Cursillos.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES
Hasta las trece horas del día 29 de Octubre de 1931 se admitirán en el Patronato del Circuito Nacional de Firmes especiales, plaza del Progreso, 5, ¡proposiciones para optar al concurso 'para la adquisición en Talavera de la Reina de un local para almacén de maquinaria, con las siguientes condicio

nes:1.a El precio de la casa no deberá exceder de 15.500 pesetas.2.a La superficie total será, por lo menos, de mil metros cuadrados, y la ¡superficie cubierta será, por lo menos, {de 400 metros cuadrados.3.a En el total de ía superficie eu- |>ierta estará incluida una casa-vivien- *da que, por lo menos, deberá tener cínico habitaciones.4.a La calle en que esté situado el local tendrá un ancho suficiente para kue permita la entrada y  salida de las ¡apisonadoras grandes de vapor, con facilidad.5.a Deberá tener pozo con agua para las necesidades del#servicio que, en\ dicho local, ha de desarrollarse.1 6.a Se acompañará a la proposición$1 plano de la edificación, así como el i resguardo del depósito de la fianza pro- misional de 500 pesetas, en metálico o f valores públicos, constituida en la Caja ?s general de Depósitos o en sus sucursales,7.a Los gastos de escritura y anuncios en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Wficiál de la provincia de Toledo, se- ¡tán de cuenta del adjudicatario.8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de sexta clase (timbre de 3,00 pesetas) o en papel común con póliza de igual clase, desechándose, desde luego, las proposiciones que no cumplan jeste requisito, e igualmente si no se expresa en ellas, determinadamente, la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra. Los que no actúen en nombre propio deberán presentar los documentos acreditativos de su personalidad.>.  ̂ 9.a El resguardo de la ̂ fianza provisional se presentará en sobre abierto, en el que se incluirá la póliza del Agente de Cambio y Bolsa, justificando la propiedad de los valores cuando no se constituya en metálico.El concurso tendrá lugar en este Circuito el 3 de Noviembre próximo, & las once horas.Madrid, 16 de Octubre de 1931rf—£ l  Presidente, José M.a GonsSez.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

Habiéndose padecido error material al insertar en la Ga c e t a  del día 14 del mes actual el programa de “Física elemental y Electricidad” para las oposiciones de la Sección de Oficiales de Telégrafos de la Escuela Oficial de Telecomunicación, se reproduce dicho programa debidamente rectificado.
PROGRAMA DE FISICA ELEMENTAL Y ELECTRICIDAD

Papeleta 1.° Fenómenos físicos.—  Materia y energía.—Propiedades generales y particulares dé los cuerpos.Fotología.—Propagación de la luz. Fundamento de un sistema de unidades eléctricas.
Papeleta 2.a Cinemática. — Movi- ; miento de un punto.— Trayectoria.—  Movimiento rectilíneo y uniforme.—- Velocidad.— Leyes de este movimiento.— Movimiento circular uniforme.—  Velocidad lineal y angular.—Velocidad , de la luz,—Dinamos y motores eléc- , tríeos: fundamento.
Papeleta 3.a Movimiento rectilíneo * uniformemente variado.-—Sus clases. - Aceleración. — Leyes del movimiento uniformemente variado. —  Movimientos de traslación y de rotación de un cuerpo.-—Reflexión de la luz.Idea de corrientes alternas y alternadores.
Papeleta 4.a Estática. — Fuerzas.—  Definición y representación.---Principios de la inercia y de la acción y de la reacción.—Momento de una fuerza respecto de un punto.— imágenes dadas por los espejos planos.— Autoinducción.—Extracorrientes de apertura y cierre de un circuito.Papeleta 5.a Resultante de un sistema de fuerzas concurrentes. — Propiedades de la resultante de un sistema de fuerzas.—Refracción de la luz. Indice de refracción.—-Inducción electromagnética. —  Diversos m o d o s  de producción de corrientes inducidas. Ley de Lenz.— Ünidad práctica de autoinducción.
Papeleta 6.a Resultante de un sistema de fuerzas paralelas. —  Pares de fuerzas.— Lentes: sus distintas clases y cualidades.— Galvanómetros* —  Amperímetros y voltímetros.—U n i d a d práctica de intensidad de una corriente eléctrica.
Papeleta 7.a Condición general de equilibrio de un sólido.—Descomposición de fuerzas.—Dispersión de la luz. Espectro luminoso.—Electroim anes.—  Acciones mutuas entre imanes y corrientes.—Im idad práctica de fuerza electromotriz.
Papeleta 8.a Dinámica. —  Relación entre fuerzas y aceleraciones.—Masa mecánica. —  Movimientos producidos por las fuerzas según su naturaleza.—  Marcha de los rayos luminosos a través de un prisma.—Electromagnetis

m o.— Campo magnético creado por* una corriente.— Solenoides.—Asimilación a un imán.Papeleta 9.a Trabajo.—Energía cinética.— Relaciones entre estas cantidad e s,—Movim lento ci rcu 1 ar.— Fuerza centrífuga. -— Microscopio simple. —  Magnetismo.—Imanes. — Leyes de las acciones magnéticas.—Magnetismo terrestre.— Declinación e inclinación  magnéticas.Papeleta 10. Sistema G. G. S. de unidades mecánicas. — Unidades fundamentales y derivadas.—Unidades más usuales.—Medida de longitudes.—No- nius.— Microscopio compuesto.-— Acumuladores.— Asociación de pilas.Papeleta 11. Máquinas simples.—» Condiciones de equilibrio de la palan~ ca.-—Polea.—Torno.—Piano incli na do y tornillo. — Terraología. *— Termómetros. — Pilas eléctricas. —- Descripción de las más usadas en Telegrafía* Papeleta 12. Gravitación universal. ,.^w0dud'.-i^Ge«tr*o cfo gravedad.— Su determinaeiÓHr—Leyes de las caídas de ips graves.— M srtaekm.— Go eficientes -de dikvtRción.—-Electrólisis. — Le- - yes- de Farcday.«- * Papeleta-18. » Péndulo simple y com- 'PuestOi “  Leyes - de* «u movimiento.—> Medidas del >fempo y  de-hv intensidad  áe-Ga grave dadv^-Di-Ma eiérn d e líqui- dos y  ‘de- -gases.^Energía- y  potencia  de 4a- co r iib id e^ L e y  *de Jtoule.—Uni* dadr practicar dé poteócia eléctrica. j Papéletú 14. -Masas ’y- pesos absolutas y i la t iv o s .  — Densidad y peso; ’ especificó.-^M edidas de masas y pe«* sos.—Ralanzá y  dinamómetros.— Cam- - bios de estado. — Fusión y  solidificación. Circuitos derivados.—-- Puente dé ! WfléaMonc.Papeleta 15. Estados fís ic o s .— Estado sólido.—Tenacidad.—Elasticidad. Ductilidad. —  Maleabilidad. — Calorimetría.— Cantidad dé calor.— Calor específico,—Corriente eléctrica.—Intensidad de corriente. —  Ley dé Ohm.—  Resistencia eléctrica.—Fuerza electromotriz.—Unidad práctica dé resistencia eléctrica.Papeleta T0. Estado liquido.—-Propiedades de los líquidos.—Principios fundamentales de hidrostática. — Vaporización y condensación. —  Disoluc ió n .—  Campo eléctrico. — Líneas de fuerza. •Papeleta 17. Cuerpos flotantes.—  Ebullición. —  Liquefacción. — Electrización por influencia. — Capacidad eléctrica.—  Condensadores.—  Unidad práctica de capacidad eléctrica.Papeleta 18. Propiedades generales de los gases.—  Presión atmosférica.—  Barómetros.—Termodinámica.— Principio de la equivalencia— PotencialJ su relación con el trabajo*Papeleta 19* Ley de Mariotte.—Manómetros.—Acústica*—Movimiento vibratorio.— Sonido,— Cualidades del sonido. —  Electrología. — Conductores $  aislantes,— Leyes de Coulomb. —  Unidad práctica de cantidad de electricidad.


